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PA R TE O FIC IA L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
2.200 rs. 53 cénts. anuos, cuyo pago reclaman el Con
de del Valle de San Juan y D. Francisco Melgarejo. 

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Murcia á 14 de Oc

tubre de 1775 ante D. Juan José Asensio y Cazorla 
por el apoderado de D. José Fontes Barrionuevo de 
una p a r te , y de la otra el Administrador de la Real 
Fábrica de Salitres de Múrcia, de la que aparece que 
autorizado este , compró al Barrionuevo, á censo re
dimible y prévia tasación, cuatro tahullas de tierra 
lindantes con la expresada fábrica, y para cuyo en
sanche eran necesarias, en precio de 16.000 rs. y 
480 de réditos, ínterin no se entregase el capital, 
hipotecando á la seguridad de uno y otro la misma 
fábrica de Salitres :

Vista la escritura de 26 de Agosto de 1784 otor
gada ante D. Juan Antonio Balibrera por D. Diego 
Melgarejo y Buendia de una parte, y de la otra Don 
Juan Bautista Noli, Administrador de la indicada Fá
brica , de la que resulta, que con el mismo objeto 
de ensanchar esta, se reconoció á favor del primero 
un censo de 51.778 rs. 4 mrs. de capital y 1.553 
con 12 mrs. de réditos al 3 por 100 por 12 tahullas, 
dos ochavas y 20 brazas de terreno que le pertene
cían, en la propia forma y con igual hipoteca que el 
anterior:

Vista otra escritura otorgada en el mismo dia y 
ante el propio Escribano, por la cual el referido Ad
ministrador reconoció á favor del fideicomiso fundado 
por D. Salvador Navarro otro censo de 5.573 rea
les 14 mrs. de capital y 167 con 6 mrs. de réditos 
anuales por una tahulla y poco más de tierra in
corporada también á la Fábrica:

Vistas las diligencias instruidas en la Adminis
tración de Fincas del Estado de la provincia de Múr
cia , de las cuales' consta que las pensiones de los 
tres censos referidos, que en junto importan 2.200 
reales 53 cénts., se satisficieron á los reclamantes 
por la representación que cada uno tiene, hasta me
diados de Junio de 1849 en que terminó la empresa 
de Llano, poseedora entónces de la Fábrica, y que 
desde esta época vienen instando para que el Tesoro 
les continúe el pago:

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850 
disponiendo que el Gobierno presente á las Cortes 
anualmente nota de las cargas de justicia que dentro 
del mismo año se hubieren reconocido, sin que pueda 
abonarlas hasta que se le conceda el competente 
crédito:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y clasificación de las cargas de justi
cia y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que la constitución de los tres cen
sos referidos se verificó á nombre de la Hacienda 
pública, por persona competente y con las solemni
dades establecidas para estos casos:

Que no habiéndose redimido los censos y exis
tiendo en poder del Estado la hipoteca de los mis
mos, se halla obligado á satisfacer los réditos como 
ántes lo ha ejecutado, y que por ello es procedente 
la reclamación, pues se funda en un título oneroso, 
cuya legitimidad es incontestable ; S. M., conformán 
dose con los dictámenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
esa Dirección y Asesoría general de este Ministerio, 
ha tenido á bien confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento por el que se declara 
carga de justicia la obligación d eq u e  se tra ta ; y 
disponer se comprenda en la Sección correspondien 
te del presupuesto de gastos del Estado, impetrando 
de [las Cortes el crédito legislativo necesario para su 
pago, con arreglo á lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de presupuestos de 1850.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
müchos años. Madrid 22 de Mayo de 1861.

S A U V E R R Í A .

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente relativo á la carga de justicia de 
45.058 rs. 82 cénts. anuales, cuyo abono solicita el 
Seminario sacerdotal de San Cárlos Borromeo de la 
ciudad de Zaragoza en recompensa de las salinas de 
Ojos negros.

En su consecuencia:
Vista la Real Carta ejecutoria expedida en 23 de 

Diciembre de 1739 á favor del extinguido Colegio de 
la Compañía de Jesús de la expresada ciudad, con 
Riotivo del pleito seguido ante el Consejo de Hacien
da sobre la  recompensa que debia señalarse al Co

legio, en equivalencia de las salinas de Ojos negros, 
que eran de su propiedad, y quedaron incorporadas 
al Estado como las demás de la Corona de Aragón, 
en cuya ejecutoria se inserta la sentencia dictada 
por el Consejo en 25 de Noviembre del mismo año, 
señalando al Colegio J a  recompensa de 800 libras ja- 
quesas en cada uno de los venideros:

Visto un cuaderno impreso, autorizado por el Se
cretario de la Subdelegacion de impresiones en Za
ragoza á 9 de Febrero de 1785, que contiene la Real 
cédula de 21 de AgosYo de 1769 y demás actuacio
nes practicadas en su cumplimiento, de las que 
consta la erección y dotación del Seminario de San 
Cárlos Borromeo con varios bienes que ántes perte
necieron á la extinguida Compañía de Jesús, entre 
los que figuran las 800 libras jaquesas, que como 
recompensa anual equivalente á los productos de las 
salinas de Ojos negros, señaló ja  sentencia del Con
sejo de Hacienda:

Vista la Real, orden de 16 de Octubre de 1849, 
por la que se declararon exceptuados de la aplica
ción al Estado los bienes pertenecientes al Semina
rio sacerdotal de San Cárlos de Zaragoza, como com
prendidos en el art. 6.° de la ley de 2 de Setiembre 
de 1841:

Vista la Real orden de 28 de Setiembre de 1851, 
comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al 
de Hacienda, de la que; resulta que el mencionado 
Seminario es un establecimiento particular sostenido 
con sus rentas propias, por cuya razón no tiene se
ñalada asignación alguna en el presupuesto eclesiás
tico:

Vista la Real órden de 19 de Enero de 1859, en 
laque se mandó indemnizar á dicho Seminario, en ia 
forma establecida por punto general en las disposi
ciones relativas á la desamortización, el importe de 
los bienes enajenados al mismo á consecuencia de lo 
prevenido en la ley de 1.° de Mayo de 1855:

Vista la ley de 29 de Abril del mismo año man
dando proceder al reconocimiento y clasificación de 
las cargas de justicia, y el art. 9.° de los presupues
tos de 1859 estableciendo la forma en que debe veri
ficarse :

Considerando que la recompensa anual délas 800 
libras jaquesas, ó sea 15.058 rs. 82 cénts. señalados 
al Colegio de jesuitas de Zaragoza en equivalencia de 
las salinas de Ojos negros, incorporadas á la Hacienda 
pública por la sentencia del Consejo, dictada en ju i
cio contradictorio, vino á ser parte integrante de la 
dotación del Seminario sacerdotal de San Cárlos de 
Zaragoza cuando este fué instituido en la forma pro
puesta por el M. R. Arzobispo de dicha ciudad: 

Considerando que habiendo por tal causa sucedi
do legítimamente el Seminario en la percepción de 
la recompensa y estado, disfrutándola hasta 1851 
que se eliminó del presupuesto de gastos, bajo el 
equivocado concepto de que dicho Seminario figuraba 
en el de obligaciones eclesiásticas , siendo así que ha 
subsistido siempre solo con jos bienes de su dotación, 
debe volver al goce de la recompensa, ínterin no se 
acuerde otro medio de indemnización, según se ha 
verificado respecto de los bienes raíces que disfruta
ba y le fueron vendidos:

Considerando que la obligación referida procede 
de una expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública y subsiste en su fuerza y vigor, toda vez que 
no aparece indemnizada :

Considerando que la Hacienda beneficia y utiliza 
hoy las salinas de Ojos negros, y que por lo mismo 
viene obligada al pago de la expresada recompensa: 

Considerando que el derecho del Seminario sa
cerdotal de San Cárlos se funda en títulos legítimos, 
y que se ha acreditado, así la validez como la cuantía 
de esta carga:

Considerando, finalmente, que si bien ha figura
do, como queda dicho, la referida obligación en el 
presupuesto de gastos, no se hallaba incluida en él 
cuando se publicó la ley de 29 de Abril de 1855; 
S. M., conformándose con lo propuesto por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, esa Dirección y 
la Asesoría general de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento, por el que se declara carga de justicia la 
obligación de que se trata; y disponer se incluya en 
la sección correspondiente del presupuesto de gastos 
del Estado, prévia la reclamación del crédito legisla
tivo necesario para su abono, en la forma establecida 
por el art. 10 de la ley de presupuestos de 20 de 
Febrero de 1850.

De Real órden lo digo á V.' E. para su conocí 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1861.

s a l a v e r r x a .

Sr. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO DE M ARINA

Dirección de Armamentos.
Excmo. Sr.: Puesto que, según manifiesta V. E 

en su carta de 22 del corriente, núm. 834, la Real 
órden de 31 de Diciembre de 1857 disponiendo que 
todos los hombres de mar convocados al servicio que 
fuesen operarios de maestranza quedasen agregados 
á esta, en vez de hacer el de mar, después de haber 
acreditado los conocimientos de sus respectivas pro
fesiones en el exámen competente, no ha producido 
todas las ventajas que se debían esperar y eran con
siguientes á las consideraciones que se les guarda
ban, pues ni uno solo ha dejado de pedir su licencia

el mismo dia en que concluyó el plazo por que fueron 
llamados al servicio, que han desempeñado sin cor
rer ninguno de los riesgos que ocasione el de los bu
ques en las estaciones insalubres en que hoy lo eje
cutan ; con el fin de impedirlo, y como el empeño 
que contraen de ser agregados á la maestranza es 
voluntario y solicitado por ellos, habia creido conve
niente no concedérsela á los que la p id en , sin que 
acepten las condiciones de servir tiempo y medio, ó 
sean seis años de campaña, cuyo exceso podría abo
nárseles para todas las ventajas consiguientes, la 
R e in a  ( Q .  D. G.) se ha dignado aprobar en todas sus 
partes esta disposición de V. E., y de su Real órden 
se lo comunico á los efectos correspondientes, y por 
contestación.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
Mayo de 1861.

Z A VAX. A .

Sr. Capitán general de Marina del departamento de 
Ferrol.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de las actas de las subastas 
celebradas en esta corte y en Barcelona el dia 12 
de Abril próximo pasado para la concesión del v a 
radero proyectado en aquel puerto por D. Juan Ma
nuel Bofill y D. Miguel Martorell y Peña, de las que 
resulta que la mejor proposición fué la de D. Ignacio 
de Medrano en la de esta corte, el cual se ofreció á 
tomar á su cargo la concesión por el tiempo de dis
frute de 38 años y 10 meses; y habiendo hecho uso 
los autores del proyecto dentro del plazo fijado del 
derecho de tanteo que les concede la condición 16 
del pliego aprobado, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
servido resolver qne se adjudique á D. Juan Manuel 
Bofill y á D. Miguel Martorell y Peña la concesión 
del varadero proyectado para el puerto de Barcelo
na, con la tarifa aprobada y por el tiempo de 38 
años y 10 meses de disfrute, fijado en la mejor pro
posición, y que empezará á correr desde la fecha en 
que se autorice la entrega del varadero ai uso pú- 
blico.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1861.

G O R V ER A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Tarifa de la retribución que habrá de satisfacer cada bu
que en el varadero del puerto de Barcelona por el servicio 
prestado por el mismo.

BUQUES DE VAPOR.

Derecho de subida y colocación en la ram pa, reales 
vellón 4 por tonelada.

Idem diario de permanencia en ella, id. id. % por id.
BUQUES DE VELA.

Derecho de subida y colocación, reales vellón 3 por 
tonelada.

Idem diario de permanencia, id. id. uno y medio por 
idem.

Notas.
1.a Con el derecho de subida van comprendidos los 

gastos de apuntalado , cuñas &c. hasta quedar el buque 
sobre el varadero el dia de su entrada.

2.a Los buques que bajen al dia siguiente de su su
bida, pagarán por dicho dia un derecho igual al de en
trada.

3.a No se devengará el tanto diario de permanencia 
en los domingos y dias de fiesta de precepto, en los cua
les no se trabaje.

4.a El tipo máximo para el pago será de 200 toneladas 
de cabida, total del vaso del buque. La empresa tiene el 
derecho de arquear los buques cuando lo juzgue conve
niente por las medidas de construcción.

5.a Está estrictamente prohibido arrojar de los bu
ques, dentro del varadero, lastre, basura ó cualquiera 
otro objeto, siendo de cuenta de los dueños de aquellos 
los gastos de extracción de lo que indebidamente se ar
roje, así como de su responsabilidad los daños, pérdidas 
ó averías que causen sus tripulaciones en las propieda
des y enseres del establecimiento.

6.a Mientras no haya otro medio de carenar en el 
puerto, serán preferidos para entrar en varadero los 
buques de vapor á los de vela, observándose para es
tos riguroso turno; excepto en los casos de urgencia 
por avería, que serán declarados por el Capitán del 
puerto.

Madrid 5 de Abril de 1859.=Uría.
Aprobada por Real órden de 1.° de Marzo de 1861.= 

El Director general, Uría.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Mayo de 1861, 
en la causa pendiente ante Nos por recurso de casacon’ 
seguida en el Juzgado de Hacienda pública de la provin
cia de Zaragoza y en la Real Audiencia de la misma ciu
dad contra D. Mariano Lasala y Miguel Francia Navarro 
por defraudación y contrabando:

Resultando que por órden del Capitán general de 
Aragón de 7 de Octubre de 1857 salió el Comandante 
militar de Calatayud en persecución de un contrabando 
que habia atravesado el Ebro en dirección de aquella ciu
dad; y después de haber aprehendido en diferentes encuen
tros 141 fardos, con noticia que tuvo de que unas 40 
cargas separadas del convoy perseguido se habían vuel
to cerca del lugar de Aluenda, dispuso que la caballería 
marchase en su dirección; y habiendo llegado á la venta 
de dicho pueblo en la tarde del 13 del mismo mes, fue
ron hallados y ocupados en la cuadra de la misma 22 
bultos, que por sus rótulos aparecían consignados al co
mercio de Zaragoza; y conducidos á la Administración 
de la provincia, se reconocieron sus géneros y tasaron 
los de lícito comercio en 176.330 r s . , y los del ilícito en 
636 rs.:

Resultando que la Junta administrativa, con audien
cia de los apoderados de los aprehensores y de D. Mariano 
Lasala, vecino de Calatayud, que se presentó reclamando 
los géneros como de su pertenencia, declaró el comiso 
de dichos 22 bultos, porque carecían de sellos, precintos 
ó signos que acreditasen el pago de derechos de Adua
nas y los consideraba procedentes del convoy que la 
fuerza pública habia perseguido á la vista en lo interior 
de la zona fiscal:

Resultando que aprobada esta declaración en Real ór 
den de 12 de Diciembre del mismo añ o , se instruyó cau
sa en dicho Juzgado de Hacienda ; y el Promotor fiscal, 
fundado en el mismo hecho de que los expresados bultos 
procedían del convoy perseguido incesantemente por la 
fuerza militar, acusó á Lasala como reo de los delitos de 
contrabando y defraudación, y al dueño de la expresada 
venta como detentador, y pidió contra ellos las penas pe
cuniarias que estimó procedentes:

Resultando que los procesados, negando que dichos 
hechos, que habian servido de base para declarar el co
miso, fueran exactos, pidieron se les absolviese libremen
te, y que se revocara aquella declaración, devolviéndose 
los géneros ó su valor si se vendían :

Resultando que, conclusa la causa después J e  las prue
bas hechas por las partes, dictó sentencia el Juez en 18 
de Abril de 1860 , que confirmó la Sala primera de dicha 
Real Audiencia de Zaragoza en 16 de Noviembre, por la 
cual declaró procedente el comiso y condenó á Lasala 
como autor, convicto según las reglas de la crítica racio
nal, del delito de defraudación, en el duplo del derecho 
defraudado, y reintegro de este á la Hacienda pública y 
por el de contrabando en el triplo del valor del género 
ilícito, y en las dos terceras partes de las costas y gastos, 
y la otra tercera parte de oficio, absolviendo libremente 
á Miguel Francia ;

Y resultando que contra este fallo dedujo D. Mariano 
Lasala el actual recurso, por conceptuar infringido e! a r
tículo 3.° del Real decreto de 18 de Diciembre de 1851, 
que previene «que una vez introducidas las mercancías 
extranjeras y coloniales de lícito comercio en las provin
cias de lo interior del reino, no necesitan guia, sello ni 
precinto para circular libremente por dichas provincias» 
porque la aprehensión se verificó fuera de la zona fiscal; 
y como en la sentencia se consignaba que no habia prue
ba perfecta ó completa de que el género fuera persegui
do desde dentro de dicha zona , Levándolo á la vista , era 
innegable que la declaración del comiso estaba en oposi
ción á lo prescrito en dicho art. 3.°:

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga :

Considerando que, con arreglo al art. 82 del Real de
creto de 20 de Junio de 1852 , en esta clase de procesos 
ha de formarse el juicio sobre la certeza de los hechos 
por las reglas ordinarias de la crítica racional, tanto con 
relación á los actos y circunstancias que constituyen el 
delito, como á ia criminalidad de los procesados, pues 
por la especialidad de tales contravenciones la léy no dis

tingue entre la prueba del hecho que se cree punible y 
la de la culpabilidad imputada á las personas :

Considerando que, en uso de esta facultad la Sala juz
gadora ha calificado como cierto, sin que sobre esta apre
ciación se haya alegado ningupa infracción legal, el he
cho de que los fardos de que se trata , como de la misma 
procedencia que los aprehendidos anteriormente, fueron 
perseguidos de cerca desde la zona fiscal por la fuerza 
pública hasta ser hallados fuera de aquella; siendo por 
consiguiente legal la aprehensión, según se deduce del 
artículo 407 de las ordenanzas generales de la renta de 
aduanas de 10 de Setiembre de 1857:

Considerando que, aun prescindiendo de esta razón, 
según el art. 462 de dichas ordenanzas, las mercancías 
extranjeras que ai ser reconocidas en lo interior del rei
no no tengan el sello, ó carezcan de guia que acrediten 
la legítima introducción, incurreu en comiso:

Considerando que, si bien el citado art. 462 fué radi
calmente reformado por las disposiciones que le sustitu
yeron, consignadas en el Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1857, esta reforma es de fecha posterior á la apre
hensión de que se trata, á la cual es por consiguiente 
aplicable el mencionado art. 462 , vigente á la sazón;

Y considerando por todo lo expuesto que no puede te
ner aplicación al actual recurso el art. 3.*, que se supone 
infringido, del Real decreto de 18 de Diciembre de 1851, 
sino la disposición del ya citado 462 de dichas ordenan
zas , combinada con el 2.# de aquel Real decreto y con el 
407, de las m ism as,,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de. casación propuesto por D. Maria
no Lasala, á quien condenamos en las costas del mismo 
y en la pérdida de los 6.000 rs. depositados, que se qgii- 
carán al Fisco, en cumplimiento del art. 111 del Real de
creto de 20 de Judio de 1852; devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Zaragoza.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramón López Vazquez.=Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=  Antero de E charri.=  Pedro Gómez de 
Hermosa.= Laureauo Rojo de Norzagaray.

Pubbcacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñlga , Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en 
la misma , de que certifico como Escribano de Cámara 

j habilitado de dicho Supremo Tribunal.
I Madrid 28 de Mayo de 1861.=Luis Calatraveño.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E st a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 7.a de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 
36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio 

á que ofrecen 
su venta.

D. Antonio Dorronsoro.................. Preferente. 72.792 99,89
Pedro López Salcedo................... 10.000 99,99
Luis García.................. ............... . . 220.000 99,75
Abdon Moreno.............................. No preferente. 21.093 88,59
El mismo..................................... . 50.000 88,98
El mismo....................................... 30.000 88,75
Epifanio Sanz.............................. 13.036 88,90
Celestino Ortega......................... 35.030 88,60
El mismo....................................... 50.000 88,99
Cárlos Bravo Garrido................ . 3.105 87
Miguel Obanza........................... 96.725 91
Matías Fernandez........................ 283.542 90
Joaquín Domínguez de R iezu.. 82.483 88,40
Enrique María Sánchez............ 112.527 89
Lúeas Aguirre............................. 190.583 89,95
El mismo...................................... 134.708 88,99
Pedro López Salcedo.................. .. 74.462 92,92
Fausto de Aldecoa..................... 20.000 89,25
El mismo...................................... .. 12.460 90
Luis García................................. 104.192 89,69
Eugenio Lobon........................... 284 188
Antonio Martínez García........... 420.000 99,99

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PREFERENTE.

interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Luis García................................. 220.000 99,75 219.450
Antonio Dorronsoro, parte de 72.792 r s ............. 2.776 99,89 2.772

222.776 222222

-
EN LA NO PREFERENTE.

D. Cárlos Bravo Garrido................ 3.105 87 2.701
Eugenio Lobon........................... 284 88 249
Joaquín Domínguez Riezu........ 82.483 88,40 72.914
Abdon Moreno............................ 21.093 88,59 18.686
Celestino Ortega......................... 35.030 88,60 31.036
Abdon Moreno........................... 30*000 88,75 26 625
Epifanio Sanz............................. 13.036 88,90 11.589
Abdon Moreno........................... 50.000 88,98 44.490
Celestino Ortega......................... 50 000 88,99 44.495
Lúeas Aguirre............................ 134.708 88,99 119.876
Enrique María Sánchez , parte de 112.527 r s . .« 80.656 89 71.783

500.395 444.444

Madrid 28 de Mayo de 1861.= El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.*B.*«-El Presidente, P. Alvarez QÓi-
ñones.

ANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de Consumos,
Casas de Moneda y  Minas.

El dia 5 de Julio próximo tendrá lugar en las minas 
de Linares y simultáneamente en Jaén y Ciudad-Real la 
subasta para contratar el surtido de 600 fanegas de ce
bada que se consideran necesarias para el consumo de 
las caballerías existentes en aquel establecimiento duran
te el primer semestre de 1862, bajo el tipo máximo ad
misible de 24 rs. cada fanega, y con sujeción á lo estipu
lado en el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en esta Dirección general y en los puntos del 
remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato del surtido de cebada á las minas de 
Linares en el primer semestre de 1862 , se compromete á 
cumplirlas y a entregar en Linares ó en la m ina.............

fanegas de cebada al precio d e . . . . .  cada ana. Domici
liado en ........

(Fecha y  firma.)»

Madrid 27 de Mayo de 18S1.*=El Director g en e ra l, Jo
sé Gener.

En el dia 6 de Julio próximo se celebrará soibosta pú
blica en las minas de Almadén para contratar la obra de 
albañilería necesaria en la casa-Academia de aquel esta
blecimiento minero. Dicho acto tendrá lugar con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto desde 
este dia en esta Dirección general y en dicho, estableci
miento, bajo el tipo máximo admisible de 3 .8 9$ rs. 60 cén
timos, presentándose las proposiciones formuladas con 
arreglo al modelo siguiente:

Modelo de proposición.

«Enterado el que suscribe despliego de condiciones pa
ra contratar una obra de albañilería en el ángulo N. O. 
de la casa-Academia propia de las minas de Almadén,



se compromete á cumplirlas y á realizar la misma al 
precio d e * .. . .  por su totalidad (expresado por letra.) 
Domicilió del qué suscribe.

(Fecha y firma.)»
Madrid 27 de Mayo de t861.=El Director general. Jo- 

se Gener.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de Junio 

próximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz
go de Molina, situado en la carretera de Alcolea del Pinar 
á Tarragona, por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 8.111 rs. vn. que es el precio del anterior 
arriendo; en la inteligencia de que, según lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1859, el arrendatario co
brará ios derechos correspondientes por los trasportes de 
trigo de todas clases, incluso el mezcladizo del centeno y 
del maíz ó panizo, y con la condición especial de que el 
contratista no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato ni indemnización alguna, aunque á su recauda
ción pudiere afectar la explotación de cualquier ferro
carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Guada
lajara ante el Sr.Gobernador déla provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú-í 
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la insl 
truccion de 22 de Febrero de 1849 y las leyes de 29 def 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, así 
como la de cualesquiera otras disposiciones generales ó; 
locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo' á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

_ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviaménfe coino garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.000 rs. vn .en  
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigriado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que ho lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documentó que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo mónos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
ios licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá ¡lugar el remate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Monreal, situado en la carretera de Alcolea del Pinar 
á Tarragona, en Madrid y en Teruel ante el Sr. Gober
nador déla provincia por iá cantidad de 30.124 reales 
vellón anuales, debiendo ser de 7.500 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Albaladejito, situado en la carretera de Tarancon á 
Cuenca, en esta corte y en Cuenca ante él Sr. Goberna
dor de la provincia por la cantidad de 17.424 rs. anua
les debiendo ser de 4.300 rs. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la subasta.

Quart, situado en la carretera de Gerona á San Fe- 
liú de Guixols, en esta corle y en Gerona ante el Sr. Go
bernador de la provincia por la cantidad de 8.616 reales 
vellón anuales, debiendo ser de 2.100 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Barca de Amposta, situado en la carretera de Molins 
de Rey á Valencia, en esta corte y en Tarragona ante el 
Sr. Gobernador de la provincia por la cantidad de 21.010 
reales vellón anuales, debiendo ser de 5.200 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

Navacerrada, situado en la carretera de las Rozas á 
Segovia , en esta corte por tiempo de tres años y can
tidad de 87.170 rs. vn. anuales, debiendo ser de 21.700 
reales la que ha de consignarse como garantía para to 
mar parte en la subasta.

Madrid 23 de Mayo de 1861.=» El Director general 
interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de..................., enterado del anuncio

publicado con fecha 23 de Mayo de 1861, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo de ,se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 12 de Ju
lio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
un muelle en la rada de Santa Cruz de la Palma, en las 
islas Canarias, bajo la cantidad de 854.474,76 rs. á que 
asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santa Cruz 
de Tenerife ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para ¿ornar parte en esta subasta será de 40.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda piíblica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, sieudp.la primera mejora por lo menos 
de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los lici
tadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 24 de Mayo de 1861 .=El Director general de 
Obras públicas, interino. Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
. D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un mue-< 
lie en la rada de Santa Cruz de la Palma, se compromete 
á ltancar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.........

(Aquí la proposición,que se haga, admitiendo ó me
jora nclo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qüjá Será desechada toda propuesta en que no se exprese 
<%teri¡üjnadameüte la cantidad, escrita en letra, por la que 
sé compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4*—Minas.

....En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre constitución en especial minera de la socie
dad La Alianza, he dictado con4 esta fecha el siguiente 
decreto:

«En uso de las facultades que me concede la lev de
y ¿ido et díc-

támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera d é la  sociedad La Alianza , formada 
para la investigación de un terreno sito en término de 
Hiendelaencina, de la provincia de Guadalajara, á la 
cual se da el nombre de bienvenida, por escritura que 
otorgaron en está corte a 10 de Enero del presente año, 
y su adicional de 10 del corriente m es, ante el Escri
bano D. Manuel Galdeiro, por los Sres. D, Juan Bautista 
Peironet, D. Pedro N avarro, D. Grisanto Diaz, D. Joa-

?ainCóbelo y D. Miguel García Raquero, individuos de la 
uütá directiva de la expresada sociedad, autorizados al 

étecto pór la general dé accionistas.»
Lo qüé se publica en los periódicos oficiales de esta 

Capital para conocimiento del público.
Madrid 29 de Mayo de 1861.=E1 Marqués de la Vega 

dé Armijo. 2837

Secretaria.— Negociado 2.º— Ayuntamientos.
Se halla vacan te , por destitución del que la servia, la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Gargantilla, do

tada con el sueldo anual de 1.000 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un m es, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
ó en la Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 27 de Mayo de 1861 .=E1 Marqués de ía Vega 
de Armijo. 2792—2

Junta consultiva de la Armada.
Secretaría.

Aceptadas por Real orden de 22 de Abril último las 
proposiciones presentadas en esta Secretaría por D. Mi
guel Gómez, vecino de Huelva , asociado al constructor 
de buques del mismo punto D. Manuel Brabo, para la 
construcción de tres de los cascos de las seis goletas de 
hélice, destinadas al apostadero de la Habana, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta del 17 de Enero último, por la cantidad de 80.000 
duros cada uno, y no habiéndose presentado hasta la fe
cha los interesados á formalizar el contrato ante esta 
Junta consultiva de la Armada según la misma Real ór- 

- dea previene, se les avisa para que» ló verifiqúen dentro 
v del improrogable término de 20 dlás.

De orden del Excmo, Sr. Présidéttfc, el primer Secre
tario, Elíseo Sanchiz y Basadre;  i

Real Academia de Ciencias m orales y políticas.
Examinadas por esta Real Academia las memorias pre

sentadas para el concurso de 1860 sobre el tema «Reseña 
«histórica de la beneficencia en España ; principios que 
«convendrá seguir para enlazar la caridad privada con 
«la beneficencia pública; hasta dónde deben extender su 
«acción el Estado, las asociaciones caritativas y los par- 
«ticulares; medios de poner en armonía esta acción res- 
«pectiva, fundándola en la economía social y en el sen- 
«timiento moral y religioso,» ha declarado el premio á la 
que lleva el lema: «La beneficencia manda al enfermo 
«una camilla, la filantropía se acerca á é l , la caridad le 
»dá la mano.» (Inédito.)

Abierto el pliego cerrado ha resultado ser su autor 
D. Fernando Angel Carrasco y Arenal.

Asimismo ha declarado accésit á los autores de las me
morias que llevan los lemas siguientes: «Que vuestra ca- 
»ridad se extienda á todas las edades y condiciones de 
«las personas, siendo nodriza páralos huérfanos peque- 
«ñuelos, báculo páralos ancianos, tesoro para los indi- 
«gentes, puerto seguro para los náufragos, tutora de los 
«desamparados y los débiles, alivio, en fin, de todos los 
«males» (San Gregorio, Obispo de Niza en sus obras), y 
Homo sum: humani á me alienum puto. (Terencio.)

Abiertos los pliegos que contenían los nombres de los 
autores, ha resultado que son de la primera D. Antonio 
Balvin y ünquera, y de la segunda D. José Arias Miranda.

Lo que por acuerdo de la Academia se pone en cono
cimiento del público.

Madrid 29 de Mayo de f 861. 2852

Examinadas por esta Real Academia las memorias pre
sentadas al concurso extraordinario, abierto según el pro
grama de 21 de Marzo del año último, inserlo "en la Gace
ta de Madrid del sábado 31 del mismo mes, sobre el tema: 
«De los intereses legítimos y permanentes que en Africa 
«tiene España, y de los deberes que la civilización le im- 
«pone respecto a aquel país,» no ha declarado á ninguna 
de ellas el premio señalado en el referido programa; pero 
creyendo digna la que lleva por lema: «El Africa comien- 
»za en los Pirineos,» de un accésit que consistirá en un 
diploma, impresión de la obra y entrega al autor de 200 
ejemplares, podrá él mismo presentarse en el término de 
un mes, contado desde la inserción del presente anuncio 
en la Gaceta, en la Secretaría de la Academia, sita en la 
plaza Mayor, Gasa-Panadería, entrada por el Arco del 
Triunfo, núm. 3, cuarto principal, izquierda, desde las diez 
déla mañana hasta las cuatro de la tarde, donde se co
municará lo acbrdado.

Madrid 30 de Abril de 1861.= P o r acuerdo de la Aca
demia, el Secretario, Pedro Gómez de la Serna. 2852

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Mohedas, dotada 

con 4.400 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia que*será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
la Real orden de 19 de Octubre de 1853. 

f*Toiedo 24 de Mayo de 1861.=Argiielles. 2767 2

Gobierno de la provincia de Teruel.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Peñarroyo, en esta provincia: su dotación consiste en
4.000 rs. pagados por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes á la indicada plaza, dirigirán sus so
licitudes al expresado Ayuntamiento en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta y Boletín oficial.

Teruel 24 de Mayo de 1861.=El Gobernador, José 
Mateo de Urrutia. 2772—2

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

San Martin del Pimpollar, dotada con 1.200 rs. ánuos 
pagados de fondos municipales: para su provisión se se
ñala el término de un mes, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que sera elegido para dicho cargo el que reúna mejores 
circunstancias con arreglóla lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853", ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 24 de Mayo de 1861.=Rornualdo Becerril.
2782—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento deNa- 
valperal de la Rivera, dotada con 1.600 rs. ánuos pa
gados de fondos municipales: para su provisión se seña
la el término de un mes, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación ; en la inteligen
cia que será elegido para dicho cargo el que reúna mejo
res circunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real de
creto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 
1845 y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 24 de Mayo deNSGl.^Romualdo Becerril.
2782—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pe
dro Bernardo, dotada con 4.000 rs. ánuos pagados de fon
dos municipales: para su provisión se señala el término 
de un mes, desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia que 
será elegido para dicho cargo el que reúna mejores cir
cunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 24 de Mayo de 1861.=Romualdo Becerril.
2782—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Solbaños, dotada con 1.800 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales: para su provisión se señala el término de 
un mes, desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación; en la inteligen
cia que será elegido para dicho cargo el que reúna me
jores circunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero 
de 1845 y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 24 de Mayo de 1861. =  RomuaIdo Becerrilv
2782—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gantiveros, dotada en 1.200 rs. anuales pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
ai Presidente de dicha corporación por término de un 
m es, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será elegido el 
que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley

ue 8 de Enero de I845 y reglamento para la ejecución de 
la misma ley.

Avi'a 21 de Mayo de 1861. =  Romualdo Becerril.
2730—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Hoyos de Miguel Muñoz , dotada con 800 rs. anuales pa
gados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación por término de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será elegido el 
que reúna mejores circunstancias, con arreglo á io dis 
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , ley de 
8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la 
misma ley.

Avila 21 de Mayo de 1861.=Romualdo Becerril. —1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gebreros, dotada en 5.000 rs. anuales pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación por término de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será elegido ei 
que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley 
de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución 
de la misma ley.

Avila 21 de Mayo de 1861.—Romualdo Becerril. — 1

Gobierno de la provincia dé Logroño.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la Se

cretaría del Ayuntamiento de Cenzano, dotada con el 
sueldo anual de 900 rs. pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpo
ración dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, en 
la inteligencia de que serán preferidos los que se hallen 
adornados de las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.

Logroño 25 de Mayo de 1861.=Manuel Somoza.
2793—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Lubian, dotada con el sueldo anual de 2.500 
reales pagados por trimestres vencidos de fondos muni
cipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un m es, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta ¿e Madrid; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 25 de Mayo de 186i.=El Gobernador, Félix 
María Travado. ^781__2

Gobierno de la provincia de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado en su órden de 22 de 
Marzo último, he señalado el dia 30 del próximo mes de 
Junio para la adjudicación en pública subasta de la pu
blicación del Boletin oficial de Ventas de esta provincia, 
cuyo acto ha de tener lugar ante mi autoridad en el lo
cal de este Gobierno de provincia, con asistencia del Ad
ministrador principal de Propiedades, Comisionado de 
Ventas y Fiscal de Hacienda, dicho dia á las doce de s*u 
mañana, bajo el pliego de condiciones que á continuación 
se expresa.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial para que lle
gue á noticia de las personas que quieran interesarse en 
la subasta.

Cuenca 25 de Mayo de 186i.=Juan Barragan. 2844

Pliego de condiciones que se ha de tener presente en la su
basta que se ha de celebrar para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pro
vincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bole

tin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el t iem po  
de dos años, insertando en él todos ios anuncios de su
basta de fincas que radiquen en la provincia y los de ar
riendos de las mismas. Asimismo insertará todas las dis
posiciones superiores que se dicten respecto al ramo de 
Bienes nacionales, referentes á ventas, no publicando en 
él otros anuncios que los relativos al objeto á que se ha
lla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado de Ventas de Bienes nacionales de la p ro
vincia, siendo responsable de cualquier error de impren
ta que se cometa, y re; riendo á su costa los que h u 
biere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Comisión degVentas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales , no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretex
to alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de contrata será el de 600, que según oficio 
del Comisionado de Ventas de 23 de Abril último , se ne
cesitan por cada tirada, los que deberá entregar inme
diatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato,, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Direc
ción general de Propiedades , con las sumas en metálico 
ó efectos de la Deuda pública consignados en garan
tía de las obligaciones de aquel, quedando á salvo su 
derechojpara instaurar sus reclamaciones ó demandas por 
la via contencioso-administrativa; en la inteligencia que 
la responsabilidad que contraiga dicho contratista por' 
cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
1o dispuesto en la misma , y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que habla la condición 
anterior consistirá en 1.500 rs. en metálico ó su equi 
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización al dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta, han 
de consignarse precisamente 1.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección 
general, y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

10. No se admitirá postura que exceda de 14 mrs. por 
cada pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Se admitirán proposiciones por una hora más de la 
en que principie el remate: trascurrido, se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa , consultándose inmediata
mente á la Dirección la adjudicación de la contrata á fa
vor de aquel, haciéndolo esta ai Gobierno para que re
caiga la aprobación y aceptación superior correspondien
te, sino hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no 
tendrá efecto.

12. En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, se
gunda licitación oral, adjudicándole el remate al mejor 
postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden 
de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá lugar el dia 30 de Junio próxi
mo , á la hora designada en el anuncio de subasta.

15. El contratista del Boletin podrá expenderle al pú 
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga , pero será de su cuenta remitir á cada 
Ayuntamiento un ejemplar de dicho Boletin.

16. La publicación del Boletin de ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra

zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquella , á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio

publicado con fecha de , y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete 
á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio de ..............
maravedís cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Valencia.
D. Joaquín de Peraita , Gobernador civil de esta pro

vincia de Valencia.
Hago saber que el dia 7 de Junio próximo viniente, 

de doce á una de la tarde, habiendo postura competente, 
tendrá lugar en ios estrados de este Gobierno de pro
vincia el remate para la construcción de una casilla-cuar
telillo de Carabineros en la costa de Valencia y punto lla
mado el PereHó,Jbajo ^ tip o  de l<8.379 rs. vn. y pliego de 
condiciones cjue‘ se insértárQn en el Boletin oficial de la 
provincia de 7 del actúa l y Gaceta del Gobierno de 10 del 
mismo. -

Valencia 28 de Mayo de 18G1.=Joaquiü de Peral la .=  
De órden de S. S., José Antegúi. 2845

Gobierno de la provincia de Lerida.
La Secretaria del Ayuntamiento de Mayals, dotada 

cóft 4.000 rs. vh ., seUálla vacaüté.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici

tudes ante la referida corporación en el términp de un 
mes , pasado1 él Cuál se proveerá con'arreglo á lo preve
nido por la ley.

Lérida 27 de Mayo de 1861.=Manuel de Podio y Va- 
,er°. _  2854—3

Gobierno de la provincia dé Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Azlor, 

correspondiente á ía provincia dfe Huesca , se halla va
cante por dimisión del que la obtenía; su dotación con
siste en 720 rs. vn. anuales pagados por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, á con
tar desde ei de su inserción en la Gaceta de Madrid y  Bo
letín oficial de la expresada provincia.

Huesca 28 de Mayo de 1861.=  Juan Alonso Colme
nares. 2855—3

Capitanía general de Castilla la Vieja.
Comisión de ajustes de Sres. Generales y Brigadieres 

de servicio y cuartel en este distrito.—Habiéndose dis
puesto que esta comisión extienda sus trabajos al ajuste 
de todas las clases militares qüe hayan percibido sus 
haberes en este distrito desde 1.° de Julio de 1828 hasta 
fin de Diciembre de 1849, los Sres. Jefes y Oficiales que 
en cualquiera situación hayan residido en el mismo den
tro de la época indicada (ó en su defecto sus legítimos 
herederos) que tengan en su poder ajustes definitivos de 
los respectivos habilitados, se servirán remitirlos al Pre
sidente de la comisión, por conducto de la Intendencia 
militar de este distrito , en el preciso término de trés me
ses los que se hallen en la Península, islas adyacentes, 
posesiones de Africa y Canarias; en el de seis meses los 
que se encuentren en Cuba y Puefto-Rico, y en el de 
ocho los de Filipinas, á contar desde la publicación de 
este anuncio, todo con arreglo á la Real órden de 2 de 
Setiembre de 1857.

Valladolid 16 de Mayo de 1861.=Por acuerdo de la 
comisión, el Capitán Secretario, Patricio López y Barbe- 
rena.=V.° B.°=P. I. del P ., el Comandante primer Vocal, 
Rodríguez 01iden.=Es copia.=El Coronel Jefe de Estado 
Mayor, Juan Cárlos Emilio. 2841

Intendencia del litoral de Africa.
El Intendente de división y distrito Subintendente 

militar del litoral en la plaza de Cádiz.
Por el presente se hace saber que la subasta anun

ciada en el dia de ayer y que ha de celebrarse el dia 3 
del mes próximo venidero para adquirir, con destino al 
suministro del ejército de ocupación en Africa , 607 arro
bas de café tostado y molido y 1.600 de azúcar terciada 
clara se hace extensiva en virtud de superior mandato 
á 1.107 arrobas del primer artículo y 2.800 arrobas del 
segundo, y todo con estricta sujeción á lo que se indica en 
el anterior anuncio y lo que se estipula en el pliego de 
condütones que se halla de manifiesto.

Cádiz 24 de Mayo de 1861 .=Estéban Prieto Tenorio.= 
Aureliano F. de Ronderos, Secretario. 2851

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la adquisición por compra de 1.107 arrobas de 
café tostado y molido, del conocido de Puerto-Rico, y 
2.800 arrobas de azúcar terciado claro de la Habana, 
ambos artículos de buena calidad y con sus correspon
dientes embases, con destino al suministro del ejército de 
ocupación en Africa, y por consecuencia de lo resuelto en 
19 y 23 del actual por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar.
1 .a El número de arrobas de café tostado y molido que 

se subastan es el de 1.107, y el de azúcar el de 2.800: su 
calidad será buena respecto al café del conocido por de 
procedencia de Puerto-Rico, y el azúcar de la de la Ha
bana.

2.a El tipo de precio-límite que se fija basado en el 
testimonio expedido por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad , y con presencia de los antecedentes y datos que 
la Administración militar ha adquirido, es el de 123 rea
les , 4.250 diezmilésimas para la arroba del primer ar
tículo y 36 rs. 53 cénts. de real para la del segundo.

3.a En el anterior precio-límite está deducido el de
recho que gravita sobre estos ártículos de introducción 
y consumo, en razón á que, adquiriéndose para el sumi
nistro del ejército de ocupación en Africa, se hallan exen
tos de este impuesto.

4.a Para que la anterior condición pueda tener efecto, 
llenando los requisitos que previenen los reglamentos, 
instrucciones y órdenes vigentes, el Sr. Subintendente 
del litoral dará cuenta á las Autoridades competentes del 
resultado de esta subasta, significando la persona ó per
sonas en quien haya recaído el remate como mejores 
postores, del número de arrobas que de cada artículo ha
yan sido subastadas, entendiéndose que todo ha sido ju s
tipreciado sin derechos y en la forma indicada.

5.a Por consecuencia de lo que se estipula en la con
dición que precede, el rematante está en el deber de faci
litar todas las operaciones que se ejecuten desde la salida 
de los artículos del depósito hasta su entrega á la Admi
nistración militar, el que lo contrae, no solo con los em 
pleados de la misma, sino con los de la Hacienda civil; á 
los primeros para que ejérzanla más esmerada inspec
ción en las diferentes operaciones por que hayan de pa
sar dichos artículos, y á los segundos, para que puedan 
asegurarse que el destino que se les dá es el mismo para 
que han sido extraídos.

6.a La entrega se efectuará en el depósito que lo ten
ga el contratante por peso verificado en presencia del 
empleado de Administración militar que se nombre ai 
efecto, debiendo preceder el oportuno reconocimiento 
pericial, tanto al extraer de los depósitos de la Hacienda 
los artículos, cuanto al hacerse cargo la Administración 
militar.

7.a Si por efecto de dicho reconocimiento fuese des
echada alguna partida de cualquiera de los artículos con
tratados, será responsable el rematante de todas las con
secuencias que este originase, pagando derechos de to
das clases y resarciendo el importe de los daños que su 
falta hubiera podido causar á la Administración militar, 
para lo cual quedará sujeto á las gestiones que fuesen 
subsiguientes al Juzgado especial del cuerpo, único y ex
clusivo para entender en esta clase de recursos.

8.a La entrega de ámbos artículos tendrá efecto des
pués que recaiga la superior aprobación del remate , te
niendo entendido los licitadores que hallándose consig
nadas 607 arrobas de café y 1.600 de azúcar para el su 
ministro del ejército de ocupación en Tetuán, y 500 ar
robas del primer artículo de los dichos y 1.200 del se
gundo para formar un repuesto en la plaza de Ceuta, su 
preparación y entrega será inmediata á la órden superior 
en que así se determine, sin más tiempo que el que se 
considere puramente necesario para las operaciones por 
que hayan de pasar.

9.a Bajo estas bases se admitirán toda clase de propo
siciones, las que serán formalizadas con sujeción y es
trictamente al modelo que está de manifiesto, y cuyo ti
po en el precio no podrá exceder de los 123 rs. 4.250 diez 
milésimas de real por cada arroba de café, y 36 rs. 53 cén
timos de real por la del azúcar , que expresa el límite fi
jado én la segunda condición. Estas podrán comprender 
ámbos artículos; pero si á los licitadores les conviniera 
por uno solo, serán también admisibles, teniéndose en 
cuenta que el tribunal elegirá la que en igualdad de 
circunstancias sea por ámbos.

Toda proposición que no abrace el número de arrobas 
señalado para cada artículo; las que en su precio sean 
menores del límite fijado; las que no sean redactadas con 
arreglo al espíritu claro y explícito del modelo, y por úl
tim o, las que no se hubiesen presentado antes de las do
ce en punto de la mañana del dia señalado para la cele
bración del rem ate, se considerarán nulas é inadmisi
bles.

10. Debe tenerse entendido que en el precio-límite 
fijado anteriormente se halla comprendido el importe de 
los envases para ámbos artículos y el de los gastos 
que se originen en todos conceptos. El embase del café 
consistirá en saquillos de tela de algodón llamada im
perial, que contendrá cada uno precisamente 12 y m e
dia libras castellanas, cuyo peso se estampará en su parte 
exterior. Estos irán empacados de seis en seis en una 
caja de madera que tenga la suficiente seguridad para su 
trasporte. El del azúcar será asimismo en sacos de la te
la conocida por cáñamo, conteniendo cada uno cuatro 
arrobas exactas: el saco con dicho artículo irá envasado 
en cajas que, como las anteriores, tengan la necesaria so
lidez para el trasporte.

11. Para presentar proposición será requisito indis
pensable el haber hecho depósito en la Tesorería de Ha
cienda pública del punto en donde resida el proponente ó 
de donde proceda la proposición de la cantidad de 20.000 
reales vn. si esta abrazase los dos artículos, y la de
10.000 si se hiciera por cada uno separado , cuyo docu
mento justificativo se acompañará unido á aquella, exis
tiendo hasta el cumplimiento de su compromiso respecto á 
la declarada como más beneficiosa, siendo devueltas las 
demás á la conclusión de la subasta.

42, Si resultasen dos proposiciones iguales en precios 
y condiciones, los interesados podrán mejorarlas, conten
diendo entre sí en remate público por pujas á la baja 
del precio que en aquellas resultase, para cuyo único 
caso el Tribunal lo concederá por el término de media 
hora. * ’

13. El pago de las cantidades que por la entrega de 
estos artículos haya de acreditarse, lo serán por la Paga
duría de la Intendencia del litoral de esta capital en la 
misma forma qüe se realicen las entregas de los artícu
los contratados. Estas se justificarán por medio de recibo 
de ingresv) en almacenes, cuenta triplicada formalizada 
por el vendedor, y la competente liquidación que prac
ticará el Comisario Inspector del ramo.

14. Todas las cantidades que importen los derechos 
del perito oficial que practique los reconocimientos , las 
que igualmente correspondan á los Sres. Fiscal y Escri
bano del Juzgado y las que se originen por gastos de 
impresión y demás en los Boletines oficiales y periódicos 
deber án satisfacerse por el rematante.

15. La adjudicación de la subasta al rematante ó re 
matantes no tendrá efecto hasta que recaiga la superior 
aprobación.

Cádiz 24 de Mayo de 1861.=El Comisionado de Guer
ra, Inspector, Gil Tapia.=EI Oficial Secretario, Aureliano 
F. de Honderos.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte ( ó lo que sea) se 

compromete á facilitar á la Administración militar del 
litoral en la plaza de Cádiz las 1.107 arrobas de café tos
tado y molido del conocido de Puerto-Rico, y las 2.800 
arrobas de azúcar terciada clara de la Habana , ámbos 
artículos de buena calidad y con sus correspondientes 
envases, al precio de tantos reales vellón por cada una 
arroba del primero, y tantos reales vellón por cada una 
arroba del segundo ( las cantidades se estamparán en le
tra y no en guarismo), y todo con estricta sujeción á lo 
que se estipula en el pliego de condiciones de que estoy 
enterado, acompañando al efecto el documento que acre
dita haber hecho el depósito de los 20.000 rs. vn. que se 
exigen.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Si las proposiciones se hicieren por un solo ar̂ - 

tículo, se expresará así en este documento, acompañando 
solo depósito de la mitad de la cantidad señalada.

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
Con la competente autorización del Sr. Gobernador 

se subasta el teatro de esta capital, perteneciente á sus 
propios, por el año cómico que dará principio en 1.® dé 
Setiembre próximo y concluye en fin de Junio de 1862, 
para funciones de declamación, zarzuela y baile, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento constitucional.

El remate tendrá lugar en las Casas consistoriales el 
dia 16 del próximo Junio, á las doce de su mañana.

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento.

Toledo 28 de Mayo de 1S61.=E1 Alcalde Presidente, 
Rodrigo González Alegre.= P. A. de S. I., el Secretario 
interino, Nicolás Esparraguera. 2818

Alcaldía constitucional del Moral 
de Calatrava.

D. Rufino Echalecu, Alcalde constitucional de esta 
villa del Moral de Calatrava.

Hago saber se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de la misma por haber sido separado el que la 
desempeñaba: su dotación es la de 6 000 rs. anuales sa
tisfechos por trimestres vencidos de los fóndos del pre
supuesto m unicipal, con la obligación de pagar de la ex
presada cantidad los escribientes que necesite para el 
servicio de la misma : los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Presidente de este municipio, siempre 
que se encuentren adornados de los requisitos necesarios* 
dentro del término de 30 dias , á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se procederá á 
su provisión.

Moral 20 de Mayo de 1861.=Rufino Echalecu. 2823—3

Alcaldía constitucional de la ciudad de Alcañiz.
A las doce de la mañana del dia 29 del próximo Ju

nio se adjudicará en pública subasta, que se celebrará en 
las Salas Consistoriales de esta ciudad, ante una comisión 
de este Ayuntamiento, la construcción de una alcantari
lla, con sujeción al pliego de condiciones económicas que 
se inserta á continuación y al plano y pliego de condi1-, 
ciones faculte ti vas aprobadas por el M. I. Sr. Goberna
dor, que se hallarán de manifiesto en la Secretaría todós* 
los dias de nueve á doce por la mañana.

Los licitadores que quieran tomar parte en la subas
ta presentarán su proposición en la forma qué sé estable
ce, y en pliego cerrado deberán entregarla hasta un cüafr- 
to de hora ántes de dar las doce de la mañana del ex
presado dia.

Alcañiz 26de Mayo de 1861.=Sebastián Uriz. 2829

Pliego de condiciones económicas para la ejecución de las 
obras de la alcantarilla que se ha de construir en esta ciu
dad por disposición del cuerpo municipal de la misma des * 
de el registro de la acequia nueva, sito en la caUe de Ale
jandre, hasta debajo de la capilla de Nuestra Señora del 
Pilar, sita en la calle Mayor, qüe comprende una longitud 
de 435 metros.

I.4 El pago de la cantidad estipulada tendrá lugar 
en vista de certificaciones de trabajos ejecutados , expedi
das por el Arquitecto designado por la corporación, las 
que se liquidarán al precio de contrata.

2.a Del importe de las liquidaciones de que habla la 
condición anterior se deducirá la cuarta parte, que que
dará en garantía y en sustitución de las fianzas.

3.a La fianza que presénte el contratista quedará ca
ducada cuando el importe de la cuarta parte qué se ex
presa en la condición anterior ascienda á 5.000 rs. vn.

4.a El contratista durante la construcción no podrá 
reclamar el pagó de certificaciones cuyo importe reunido 
baje de 8.000 r s . , de modo que la entrega menor á qtre 
tendrá derecho* será la de 6.000 rs. vn.

5.a El importe de la cuarta parte que se cleduzca al 
contratista con arrégtó á la 2.a condición, le sera satisfe
cho dos meses después de haber hecho entrégá de lá 
obra.

6.a La obra ha de construirse y entregarse á los seis 
meses después de adjudicado el remate.

7.a La fianza que ha de presentar el rematante res- 
ponderá de 6.000 rs. como garantía de , la ejecución det 
contrato; y casó de que el contratista faltare á lo estipu
lado, se comprometerá á pagar el déficit que resulte en
tre el precio de la contrata y el que se origine al Ayun
tamiento, haciéndolo por cuenta y riesgo del contratista, 
pero se le abonará el importe de la cuarta parte que con 
arreglo á la 2.a condición se haya deducido á este.

8.a El tipo máximo para el remate será el que á cada 
clase de obra sé designa én el presupuesto, cuyo total 
es el de 29.385,20 , y no se admitirá propoisicion que ex* 
ceda de .esta suma. ,

9.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviámente eti metálico ó efééíós de la 
Deuda en la depositaría de este Ayuntamiento el 5 pór 
100 del importe del presupuesto, sin cuyo requisito no 
será admisible la proposición por ventajosa que sea.

10. Los pliegos cerrados con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de la su
basta media hora ántes de la que se fije para ei acto dá 
la subasta.

II. La proposición se extenderá en lá forma si
guiente :



«El que suscribe, vecino d e    se compromete á
construir la alcantarilla desde el registro de la acequia 
nueva, sito en la calle de Alejandre, hasta debajo de la 
capilla de Nuestra Señora del P ilar, sita en la calle Ma
yor, por el precio d e  por 100 de los tipos que para
cada clase de obra están señalados en el presupuesto, su
jetándose al plano y a los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas aprobadas por el Sr. Gobernador.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

42. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del más ventajoso postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior.

13. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá nue
vamente en el acto nueva licitación á la voz por espacio 
de media h o ra , pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

14. Hecha la adjudicación después de aprobada por la 
Superioridad, sé elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastós de su otorga
miento y de dos copias eri el papel sellado correspon
diente.

15. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que esta tenga efec
to on el término que se le señalase.

Es copia del aprobado por el M. I. Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Alcañiz 26 de Mayo de 1861 .*=EL Alcalde constitucio
nal , Sebastian Uriz.

A dm inistración principal 
de H acienda pública de la  provincia  

de A lm ería.
D. José Santiago, vecino que fué de Adra, ó sus here

deros, se servirán presentarse en esta dependencia ó 
apoderar persona qué los represente á fin de enterarse 
de un asunto de sumo Ínteres.

La misma dependencia les advierte que pasados 30 
dias, á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid en 
que aparezca inserto este llamamiento, les parará per
juicio.

Almería 27 de Mayo de 1861.=P. S., Sebastian de Ve
lasco. 2842

D. Cayetano Mejías, vecino que fué de Adra, ó sus 
herederos, se servirán presentarse en ésta dependencia ó 
apoderar persona que los represente á fin de enterarse 
de un asunto dé sumo interés.

La misma dependencia les advierte que pasados 30 
dias , á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid en 
que aparezca inserto esté llamamiento, les parará per
juicio.

Almería 27 de Mayo de 1861.«P. S., Sebastian de Ve- 
lascó. 2843

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de Salam anca.
Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados y tiem

po de tres años las fincas de la pertenencia del Estado que 
á continuación se expresan.
Núftiero 1.973 del inventario.—Una yugada en Anaya 

de Alba, compuesta de 89 tiernas de cabida de 130 hue
bras y 3 cuartas, lindante la primera por N. con el rio 
Errezuelo y la última por L. y M. con otra de las religio
sas Benitas, perteneciente á las monjas Isabeles de Alba, 
y llevan en arrendamiento Miguel Oreja y Francisco Sán
chez: vence en 15 de Agosto: su renta anual 1.300 rs.

El remate tendrá lugar en esta dependencia ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, Administración princi
pal de Propiedades, Oficial primero Interventor de la 
misma y Escribano de Rentas , el dia 9 de Junio de once 
á doce de su mañana. Y en el pueblo donde radican las 
fincas en el mismo dia y hora ante el Sr. Alcalde cons
titucional, Procurador Síndico y Secretario de su Ayunta
miento, bajo las condiciones establecidas en el pliego de 
la subasta y que al efecto se hallará de manifiesto antici
padamente en los despachos respectivos.

Salamanca 27 de Mayo de 1861.«A ntonio Lugo. 2819

Juzgado de prim era instancia  de Valdepeñas.
D. Gregorio Belinchou, Juez de primera instancia de 

este partido, que de ser así el infrascrito Escribano dá fé.
Por el presente hago saber que en este Juzgado sé 

halla vacante una plaza de Procurador ; y estándose ins
truyendo expediente para su provisión, se anuncia al pú
blico a fin de que los aspirantes á ella que se hallen ador
nados de los requisitos legales necesarios presenten en 
Secretaria su solicitud documentada en el preciso térmi
no de 30 dias.

Dado en Valdepeñas á 24 de Mayo de 1861.«Gregorio 
Belinchon.«Por su maódádo, Juan Benito Molina. 2846

Juzgado de prim era instancia  de B rihuega.
D. Saturnino Campos y Urgelles, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Brihuega y su partido.
Hago saber que, hallándose vacante una délas Procu

ras de este Juzgado por fallecimiento de D. Luis Pareja 
que la servia, he acordado se fijen edictos por término 
de 15 días , á contar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, á fin de que los que, reuniendo los requisitos 
que señala el art. 61 del reglamento de Juzgados, deseen 
obtenerla, presenten sus solicitudes acompañando dichos 
documentos en la Secretaría del mismo dentro dei expre
sado término, pues pasado les parará á los que no se pre
sentasen el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 28 de Mayo de 1861.« S atu rn ino  
Lampos y Urgelles.«Por mandado de S. S., Camilo López 
y Gomara. 2 8 5 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera instancia del 

partido deGetafe.
Por el presente edicto llamo , cito y emplazo á D. Máximo 

Lozano, cuya residencia se ignora, para que en el término de 
seis dias, contados desde su publicación en la Gaceta, se presen
te en la Escribanía del infrascrito á otorgar la competente escri
tura de venta dé tres olivares situados en término de Cienpozue- 
los á favor de D. Luciano Ontiveros, vecino de Madrid d cuyos 
olivares eran propios del D. Máximo Lozano y le han sido ven
didos en pública subasta; apercibido que de no comparecer otor
gará dicha escritura este Juzgado en su nombre.

Dado en Getafe á 7 de Mayo de 1861.«Joaquín Pedro de 01- 
cina.«Por su mandado , Juan González Cazorla.

D. José de Ajuria y Piedramillera, Auditor de Guerra de es
tas Provincias Vascongadas y como tal Magistrado de Audiencia.

Por el presente y término de 30 dias , contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta de Alava y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho en cualquier concepto á los bienes qué dejó á su 
muerte intestada, ocurrida en esta ciudad la madrugada del 10- 
de este mes, el Excmo. Sr. D. Bruno Villareal, Teniente General 
de los ejércitos nacionales, de cuartel en la misma, para que 
comparezcan ante mí y oficio del presente Escribano, por medio 
de Procürador con poder bastante, á deducir su derecho en el 
Juicio de abintestato formado con tai motivo; con apercibimiento 
de que en otro caso les parará cuanto se ejecute el perjuicio que 
haya lugar.

Vitoria 25 de Mayo de 4 861 .«José de Ajur ia.=Por mandado 
de S. S., Mariano de Ugarte. 2 7 9 7
‘-n  '    ■ ■ __________________

Licenjciado D. Martin Alvarez de Zarate, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Soria y su partido &c.

A los Sres. Gobernadores civiles, militares y demás Autorida
des del reino, hago saber que en este mi Juzgado y por tes
timonio del actuario se sigue causa criminal á consecuencia del 
oficio pasado por este Gobierno civil dando parte del asesinato 
frustrado en la persona del Sr. Gura párroco del pueblo de Her
reros, que tuvo lugar la tarde del 24 del corriente entre aquel 
Pueblo y el de Villaverde y.sitio titulado de la Hoya por un tal 
Abdon, cuyas señas se insertan á continuación, fugándose aque
lla misma tarde, en cuya virtud por auto de 25 del actual se ha 
^cordado, entre otras cosas, exhortos á aquellas Autoridades, co- 
*ho lo ejecuto, á fin de que por sus dependientes y de la mane
ra que lo crean más oportuno se proceda á la detención del cita
do Abdon, ocupándole los efectos y demás que se le encontrare, 
Ppníendo uno y otros á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Y por el presente de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.) ex
horto y requiero á dichas Autoridades y de la mia les ruego y 
suplico que con el mayor celo procuren la captura y demás acor
ado por éste Juzgado, por hallarse interesado el mejor servicio 
Pfiblico y la recta administración de justicia.

Dado en Soria á 26 de Mayo de 1861 .«Martin Alvarez de Zá- 
rate.=por mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo, 2798

Señas del llamado Abdon.
Estatura como de cinco piés, robusto, recio , cara llena, bar

ba, patilla y bigote como rojo, vestido de pantalón de pana 
azul, camisa de percal, pañuelo á la cabeza puesto á la manera 
de rodete, calzado de alpargatas: lleva de mochila un talego 
blanco con bastante bulto pendiente de una correa, manta raya
da con viras azules, y debe tener en la mano derecha una con
tusión por haber recibido un palo.

Licenciado DI Antonio Narciso Navarro, Juez de paz de esta 
ciudad y Regente del Juzgado de primera instancia de la misma 
y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rolandellí, natu
ral de Masiana en la Suiza Italiana para que comparezca ante 
este mi Juzgado, con el fin de ampliaile la declaración que tiene 
prestada en causa criminal que pende ante el mismo en averigua
ción de los autores del robo y lesiones inferidas en la persona 
del mismo Rolandellí, y  á la vez ofrecerle la referida causa.

Dado en Vera á 18 de Mayo de 1861 .«Antonio Narciso Na- 
varro.«Por su mandado, Manuel Gamarra. 2799

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Mediodía de esta 
corte , refrendada por el Escribano del número D. Francisco Mu
ñoz , y  á instancia de los síndicos del concursado Pedro Martínez 
vecino de esta corte, se convoca á junta general de acreedores para 
el dia 17 de Junio próximo y  hora de las doce de su mañana, en la 
audiencia de S* S., sita en las afueras de la puerta de Atocha: lo 
que se hace saber por el presente á fin de que concurran los acree
dores á dicha junta por sí ó por medio de apoderado en forma.

Madrid 22 de Mayo de 1861.«Fernandez.«Francisco Muñoz.
2800

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Maravi
llas, se cita, llama y emplaza por primer edicto y  pregón con 
término de nueve dias, contados desde el de hoy, á José Hermida 
Fernandez, para que dentro de dicho término se presente en 
la Secretaría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia territorial 
para la práctica de diligencias en causa que se le sigue por le-  
síoiies. 2801

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas se cita , llama y emplaza por primer 
edicto y pregón con término de nueve dias, contados desde el 
de hoy á Ruperto Perez Fernandez, para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel del Saladero á dar su declara
ción y descargos en causa que se le sigue por hurto deungaban.

2802

D. Enrique Lassus Font, Juez de primera instancia de este 
partido de la Carolina &e.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Bermudez Mo
reno, álias Caravaca, natural y vecino de la ciudad de Bailén, 
contra el que y en su rebeldía se ha seguido causa criminal de 
oficio sobre muerte de Francisco de Soria, verificada el 6 de 
Agosto de 1859, cuya causa fué seguida por todos sus trámites y 
sentenciada por la Superioridad de este territorio; estando esta sin 
notificarse al procesado, he mandado por auto de esta fecha se 
le llame por edictos y por término de 15 dias para oir dicha 
notificación y practicar su defensa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se procederá desde luego contra los bienes que resultan 
embargados y  demás de su propiedad para satisfacer las res
ponsabilidades pecuniarias en que ba sido condenado en rebel
día ; y si se presentase dentro del término fijado, á c ntar desde 
la fecha en que este edicto tenga inserción en la Gaceta de Ma
d r id , se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere , y en 
otro caso se terminará la ejecutoria y demás en rebeldía . enten
diéndose los autos y diligencias con los estrados de esla Audien
cia y  le parará el perjuicio que haya lugar.
¡ÜDano en la Carolina á 23 de Mayo de 1861 .«Enrique Lassus 
Font.=Por mandado de S. S., Tomás Hernández. 2824

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia de este partido de Torrelavega, de 
que el autorizante dá fé.

Por* el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á José 
González López , álias H errero. natural y  vecino de Entrambas 
Mestas, partido de Villacarriedo, de oficio herrero y trafican
te , casado, de 30 años de edad, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y Gacela del Gobierno de S. M., comparezco en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa criminal que 
contra él se instruye sobre quebrantamiento de condona, y á 
defenderse de los cargos que contra él resultan; con apercibi
miento de que se le declarará rebelde, y se entenderán con los 
estrados las actuaciones del particular, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Torrelavega á 24 de Mayo de 1861 .«José de la Ve
ga y Concha.«Por mandado de S. S., Manuel M. Conde. 2825

D. Miguel Moreno Cano, Abogado del Iltre. Colegio de Gra
nada, 'Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III y  Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y 
edicto á José Pastor y Abad, para que dentro de 30 dias se pre
sente en este Juzgado y  Escribanía de D. Mariano Rodenas á ser 
notificado de la sentencia recaída en el Tribunal Super ior en la 
causa que se le siguió sobre heridas á Joaquin Beltrán; pues no 
verificándolo se le declarará rebelde, parándoleel perjuicio á 
que haya lugar.

Novelda 25 de Mayo de 1861 =  Miguel Moreno Cano.=De 
su orden, Mariano Ródenas. 2826

El Licenciado D. Joaquin Castaño y Bartolomé, Juez de pri
mera instancia de Ledesma.

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y  emplazo 
á Felipa de la Iglesia, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del reino, se 
presente en este Juzgado á ser notificada de la Real sentencia 
dictada por S. E. la Audiencia de Valladolid en la causa que con 
otros se le siguió por 'hurlo de caballerías; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente, pues por auto de 
obedecimiento por mí dictado en certificación expedida por di
cha Audiencia así lo tengo acordado.

Ledesma 23 de Mayo ele 1861 .«Joaquin Castaño y  Bartolo- 
m é.«Por su mandado; Tomás Hernández. 2827

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Fermín 

de Arauna, se cita por el presente anuncio á Marcelina Ruiz, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en término preciso de 
nueve dias se presénte en la referida Escribanía, calle Mayor, 
núm. 117, cuarto bajo, con objeto de hacerla cierta notificación en 
autos promovidos á su instancia sobre denuncia de una casa en 
esta corte, plazuela de la Cebada, núm. 82, manzana 147.

Madrid 22 de Mayo de 1861,«F . Arauna. 2828

En virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarría y  
"Adalid, Juez togado de primera instancia de esta capital v su dis
trito d éla  Universidad, refrendada por el Escribano de número 
de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se hace saber que 
en el dia 26 de Julio de 1838 falleció en esta corte sin testar el 
Presbítero D. Francisco Javier Antero Portilla Ceballos Escale
ra , natural de Prases, Obispado de Santander , v  cura párroco 
que fué de Lomo viejo, en la provincia de Avila , y  en su conse
cuencia se llama á los que se crean con derecho á heredarle, pa
ra que dentro del término de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado, y  por la citada Escr ibanía á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos, bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Mayo de 1861 .«  Sancha. 2830

En viitud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza por segundo término de nueve dias á Manuel Gon
zález Martinez, de oficio papelista, y cuyo actual domicilio se 
ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado para oir la no
tificación de la sentencia que ha recaído en la causa seguida con
tra el mismo y  otros consortes por hurto ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se continuará el proceso en su ausencia y  rebeldía 
y  le parará el perjuicio que haya lugar. 2847

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital 
refrendada por ei Escribano D. Francisco de Paula Morales , se 
cita y  emplaza por segundo término de nueve dias á Margarita 
Asensi Martinez, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa formada contra la misma y otros consortes por

defraudación ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se con
tinuará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y le parará
el perjuicio que haya lugar. 2848

D. Tirso Trabadülo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
deAlmansa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pons y 
Miquel, hijo de Santiago y Teresa, natural de Nimes, departa
mento del Gar, soltero, de 25 años de edad, maquinista del ferro
carril del Mediterráneo, para qne en el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador, 
con poder bastante, á evacuar el traslado que de la acusación 
fical se le tiene, conferido en la causa que contra el mismo se si
gue sobre atropello de Manuel Fernandez Perez por la máquina 
que conducía el 2 de Octubre último; bajo apercibimiento de 
que si no realiza la comparecencia en el plazo designado le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se entenderán las sucesivas 
actuaciones con los estrados del Juzgado.

Dado en Almansa á 27 de Mayo de 1861.« T irso  Trabadi- 
llo .«Por su mandado, Pascual de Cuenca Asensio. 2849

Por el presente en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martinez Yanguas, Juez togado de primera instancia del distrito 
del Prado se cita, llama y emp:aza por término de 30 dias á Don 
Pablo Mata, residente en esta corte, dedicado á corredor de co
mercio para que comparezca ante dicho señor ó se presente en 
la cárcel pública á responder á los cargos que le resultan encau
sa por estafa; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2850

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
vilía de Laredo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan, D. Fran
cisco y D. Agustín Alquegui, ausentes en ignorado paradero, 
para que en el término de 30 dias, que principiarán á correr 
y contarse desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado y oficio 
del que refrenda por medio de Procurador autorizado de
bidamente á deducir sus derechos en el juicio de testa
mentaria da los bienes yacentes por defunción de su pa
dre D. Miguel Alquegui, vecino que fué de Marrón, en este 
partido; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
verificarlo so procederá á lo que haya lugar y les parará per
juicio, pues así lo tengo acordado en los autos de su consecuen
cia promovidos por D. Pedro del Cueto y D. Tomás Aleca, veci
nos del mismo Marrón, como maridos respectivos de Doña Ma
ría y Doña Martina Alquegui.

Dado en Laredo á 2 de Mayo de 1861.«E d u ard o  de Urre- 
ch a .=  Por su mandado, Andrés de Rozas Paslor. 2853

PARTE NO OFICIAL
E X T E R IO R

Las no tiG ias de Bucharest (Principados-unidos) 
alcanzan al 20. El diario oficial publica el discurso 
pronunciado por el Presidente del Consejo de Minis
tros de Yalaquia (Barbo Calargi) y concebido en los 
términos siguientes:

«Señores Diputados: En vista de las circunstan
cias que han ocasionado la retirada de nuestros pre
decesores, S. A. el Príncipe nos ha llamado á for
mar nuevo Gabinete. La seguridad anunciada á la 
Asamblea de que el importante acto de la unión de 
los Principados se hallaba á punto de realizarse, nos 
ha inducido á creer nos incumbía ante todo entablar 
conferencias con dos individuos eminentesdel Gabinete 
de Jassy, a fin deformar un Ministerio que, realizada 
la unión, quedase como definitivo. Esta combinación 
tenia para nosotros la ventaja de evitar al país las 
consecuencias siempre perjudiciales de una situación 
provisional , así como las dificultades que deberían 
necesariamente resultar en estos momentos de solemne 
espectativa para reconstituir nuevo Ministerio. Nues
tros colegas de Jassy alegaron necesidades guberna
mentales particulares de Moldavia, que les imponían 
el deber de declinar por ahora tal combinación. Ya 
no nos era dado después de aquella infructuosa ten
tativa diferir por ínás tiempo la formación de un Ga
binete susceptible de poner término ai estado provi
sional, creyendo entonces de nuestro deber acceder 
á la invitación de S. A.

)>Nuestro programa, señores, es muy sencillo. Pro
cedentes de esta Asamblea y de una lucha entablada 
para defender la legalidad, no podemos ménos de 
apoyarnos en e lla , como cada uno de vosotros lo 
comprende fácilmente. La le y , señores, bastará 
para asentar nuestra nacionalidad y desarrollar se
guramente los intereses legítimos del país. Velaremos, 
pues , cuidadosamente porque cada funcionario, en 
el círculo de sus atribuciones, dé ejemplo de respeto 
á la ley, puesto que de hoy más anhelamos que sea 
una verdad.

»No se nos oculta, señores, lo grave de la empresa 
que nos está encomendada. Si á pesar de eso no te
memos aceptarla, es porque abrigamos la segura es
peranza de hallar apoyo en la cooperación enérgica é 
ilustrada de la Asamblea.»

Uu despacho de Beyrout, fecha 48, anuncia que 
la fragata de vapor Christophe-Colomb, segregada de 
la división naval de Argelia, acababa de fondear en 
aquella rada adonde habia sido destinada para au
xiliar la evacuación.

Al dia siguiente debía dirigirse dicha fragata á 
Sour y á Saida con el objeto de conducir á Beyrout 
las fuerzas destacadas en aquellas dos ciudades.

Según las órdenes trasmitidas del cuartel general, 
todas las tropas debían hallarse el 28 en Beyrout 
dispuestas á embarcarse.

Según el diario oficial del vecino im perio, el 
Ministro de Marina y de las Colonias habia recibido 
comunicaciones del Vicealmirante Charner, Coman
dante en Jefe de las fuerzas navales francesas en los 
mares de China, anunciando que una expedición 
preparada bajo la dirección de dicho Jefe se habia 
dirigido hácia Mytho, ciudad situada en la extremi
dad Sur dei Cambodge, con el objeto de ocupar á 
viva fuerza aquella plaza importante.

Con fecha 4 6 de Abril dice aquel Oficial general 
haberse verificado dicha ocupación.

Habíanse practicado anteriormente reconocimien
tos en los canales y arroyos que cruzan el país, al 
mismo tiempo que se dirigian fuerzas navales á la 
entrada del rio de Cambodge. Del 4 0 al 4 3 de Abril 
las tropas de tierra, mandadas por el Capitán de na
vio Du Quinlio, se encaminaron hácia la ciudad, y 
una división de cañoneras, á las órdenes del Contral
mirante Page , franqiíeó la barra del r io , haciendo 
desaparecer los obstáculos que la obstruían. De mo
do que por ambas partes pudieron las fuerzas aproxi
marse á la ciudad de Mytho y ocuparla.

En los encuentros ocurridos, ei Capitán de fra
gata Bourdais, segundo Jefe de la expedición, fué 
mortalmente herido en el pecho á bordo de una de 
las cañoneras que montaba, siendo la única pérdida 
deplorable. El estado sanitario del cuerpo expedicio
nario era satisfactorio.

El Diario de Constantinopla del 4 6 anuncia ha
ber sido cangeadas la víspera entre Sir Enrique 
Bulwer y el Ministro de Negocios extranjeros las ac
tas del último tratado de comercio, concluido entre 
Inglaterra y la Sublime Puerta.

INTERIOR.
M A D R ID .— A [-esar del estado de la atmósfera, que 

amenazaba lluvia, se verificó ayer la solemne procesión 
de! Sanctifisimum Corpus Christi, habiendo salido de la 
iglesia deSanta María á las cinco de la t ¡rde. Numerosa 
concurrencia ocupaba los balcones de las casas, y se agru
paba en las calles: del tránsito para presenciar aquel 
religioso acto, presidido por las Autoridades eclesiástica, 
civil y militar. Las tropas de la guarnición cubrían la 
carrera, habiendo reinado sin interrupción el orden más 
admirable.

CÓRDOBA 29 de Mayo.—Las obras riel ferro-carril 
que ha de unir á las provincias andaluzas con la corte 
adelantan de una manera prodigiosa. El dia 24 del ac
tual llegó á Valdepeñas la locomotora. El tren, vistosa
mente engalanado, y desplegando al viento el pabellón 
hispano que ondea en dos mundos, fué recibido entre 
los acordes de la música por una inmensa concurrencia 
que presenciaba este feliz suceso. Todas las clases han 
asistido á lo que puede llamarse la inauguración de la 
via.

En los coches de la empresa iban las corporaciones 
y los invitados por la Autoridad á ser de los primeros en 
abrir un camino que tantas ventajas les ha de propor
cionar en un porvenir no lejano. La fiesta terminó con 
un almuerzo en una de las fondas de las diligencias del 
Norte y Mediodía , pronunciándose brindis á nuestra Rei
na , á ía felicidad del país manchego, y á la empresa que 
conduce y ejecuta los trabajos. (La Crónica.)

VA LENCIA 29 de Mayo.— Anteayer llegó á Alfafar 
nuestro digno Prelado el Excmo. Sr. D. Mariano Barrio, 
habiendo salido á recibirle á Mogente las primeras Au
toridades de Valencia. En todas las estaciones del trán
sito salieron á felicitar á su nuevo pastor los curas de 
los pueblos vecinos, muchos délos Ayuntamientos y gran 
número de feligreses.

En Alfafar se hospedó S. E. I. en casa del Sr. Conde 
de Ripalda.

Ayer tarde salieron las Autoridades y el Ayuntamien
to en un tren especial á Alfafar, regresando con S. E. I., 
que bajó en el paso á nivel de la ronda, dirigiéndose al 
convento de la Trinidad.

En este punto ei Sr. Gobernador civil de la provincia 
le dirigió el siguiente discurso :

«Excmo, é Ilmo Sr.: El municipio de'Valencia, con 
cuya presidencia me honro , acude presuroso á saluda
ros en nombre del pueblo que representa.

Inútil es recordar á un Prelado tan ilustrado y tan 
celoso del sostenimiento y esplendor de nuestras verda
deras doctrinas que Valencia ha ¿ido siempre uno de 
los pueblos en que á mayor altura se ha levantado la 
bandera del catolicismo; donde ha existido con más pro
fundas raíces la verdadera idea cristiana; donde viven 
con más pureza la fe y  creencias de nuestros mayores.

Habla más elocuentemente que yo pudiera hacerlo el 
desarrollo que tiei e en este pueblo la más sublime de 
las virtudes; la caridad. Sin embargo, Excmo. Sr., poco 
significaría este celo , este amor á las sanas doctrinas sin 
la ayuda y cooperación de los sacerdotes encargados de 
legarlas como herencia de unas á otras generaciones; no 
se conservaría ia fiel observancia de esos grandes prin
cipios sin la dirección acertada de los Ministros del altar.

Afortunadamente los valencianos han tenido hasta 
aquí, como paralelo á sus virtudes, Prelados llenos de sa
biduría , de interés, de caridad evangélica. San Pedro 
Pascual, el Beato Joan de Rivera y Santo Tomás de Vi
llanueva y tantos otros que registra la historia valencia
na prueban e¿La veidad patentemente.

Hoy, que aquellos no existen, sois el llamado á susti
tuirlos. ¡ Noble y santa por cierto, pero espinosa , pesada 
carga fia la Providencia á vuestro cuidado! Las relevantes 
prendas que os distinguen, el seguro paso que traéis en 
la senda del bien y la virtud , os auguran, Excmo. Sr., un 
merecido lugar entre vuestros ilustres predecesores, y 
justifican á ía vez l ; acertada elección de nuestra amada 
R e i n a .

Los habitantes de la diócesis lo comprenden así. ¿Veis 
ese pueblo que en torno vuestro se apiña? Es un pueblo 
cultn , ilustrado como el que más; no le mueve una me
ra curiosidad ; viene á mostraros su cariño filial, á hacer 
un aiarde público, solemne, de sus sentimientos reli
giosos.

He dicho.»
Por el orden que publicamos en nuestro número de 

ayer se dirigió ia comitiva desde ei citado convento á la 
plaza de Tetuán donde se habia construido un tablado 
adornado con elegantes colgaduras, encima del que se 
veia un altar. A las seis y media llegaba á dicho punto 
d Sr. Arzobispo. S. E. I . , las Autoridades, corporacio
nes y convidados subieron á dicho tablado, y allí se 
revistió el primero de pontifical. Después se adelantó y 
dio la bendición ai inmenso pueblo que ocupaba la ancha 
plaza.

Acto continuo descendió del tablado y se colocó bajo 
del palio, volviendo á formar la comitiva por el mismo 
órdmi que indicamos ayer, dirigiéndose á la santa iglesia 
metropolitana.

El acompañamiento del Sr. Arzobispo era numerosí
simo : los cleros de todas las parroquias, el seminario, 
comisiones de todas las corporaciones científicas y litera
rias, de los Tribunales, de los cuerpos de la guarnición, 
Autoridades, todas las personas distinguidas de la capi
tal formaban la comitiva, y Valencia entera se agrupaba 
en las calles y plazas para saludar á su nuevo Prelado.

Un cariñoso sentimiento brotaba en todos los corazo
nes y se manifestaba en todos los semblantes. Valencia, 
que ama á sus Prelados como los hijos aman á su padre,’ 
bendecían al nuevo pastor que ayer hacia su entrada en 
la noble ciudad del Cid. ( Diario mercantil.)

ARQUEOLOGIA.

TESORO VISIGODO. -C O R O N A  DE SUINTHILA,

Puede, con toda justicia, decirse que los últimos 
dias de la permanencia de SS. MM. en Aranjuez han 
sido fecundos: en ellos ha tenido lugar un aconteci
miento arqueológico,por el cualS. M. la R eina ha vis
to providencialmente coronado uno de sus más ardien
tes deseos, y con cuya ocasión su noble y tantas veces 
probado patriotismo y su digno celo por el decoro de la 
Corona que ciñe sus augustas sienes, se han levan
tado á aquel punto en que la admiración , el respeto 
y el aplauso son el tributo instintivo que rinde la pú
blica conciencia. Daremos cuenta de este hecho á 
nuestros lectores de la manera sucinta con que debe
mos hacerlo, guiándonos solo el propósito de satisfa
cer la curiosidad general ya excitada por el rumor 
del feliz suceso, y el deseo de no desvirtuar con re
flexiones improvisadas, y por lo mismo aventuradas, 
un asunto que sabemos va á ocupar inmediatamente 
á la comisión encargada de publicar los monumentos 
de las artes y arquitectura de España.

Un honrado labrador, vecino de Guadamur, se 
presentó pocos dias há en Aranjuez siendo portador 
de una pequeña corona de oro, pendiente de cuatro 
cadenillas, de un trozo de cruz de oro y pedrería y 
de algunos otros objetos, reliquias evidentes del ya 
famoso tesoro de Guarrazar, de donde salieron en 
mal hora para el vecino imperio la corona de Reces- 
vinto y las otras ocho que la acompañan en el salón 
preferente del Museo de las Termas deCluny. Aque
lla pequeña corona y los mencionados fragmentos es
taban destinados á S. M. la R e ina . Era la primera 
vez que S. M. veia en sus manos un objeto proce
dente del célebre tesoro visigodo: todo el mundo sa
be que las coronas que, con mengua de nuestra dig
nidad nacional, figuran en el museo de antigüeda
des de París, fueron sigilosamente sacadas de España, 
sin que SS. MM. ni el Gobierno sospechasen siquiera 
su existencia.

Nuestra generosa R eina  comprendió al punto el va
lor moral de aquel pequeño presente ; entrevio desde 
luego su conservación como un deber impuesto por 
el propio decoro, atendida la desairada posición en 
que la deplorable é  inevitable pérdida de aquellas 
otras alhajas nos habia colocado sin culpa del Go
bierno ni de la Corona; y viendo que el sujeto que le 
hacia el regalo se negaba á indicar qué especie de re
muneración pudiera prometerse, comisionó al Secre
tario de la Intendencia de Palacio, el Sr. D. Antonio 
Flores, para que se entendiese con é l, encargándole 
encarecidamente, según se nos ha asegurado, que si 
vislumbraba la existencia de alguna nueva alhaja de 
aquel antiguo tesoro, fuese su principal norte, en cual
quier trato para adquirirlo, el lustre de la nación y 
del Trono.

Sin duda alguna presidia una buena estrella al 
suceso que, iniciado por la presentación espontánea 
del vecino de Guadamur, iba á terminar con un ha
llazgo histórico y monumental, superior á todo enca
recimiento. S. M. la R e in a  fué verdaderamente afor
tunada por su inspiración, por su generoso deseo y 
por la elección de la persona sagaz y activa á quien 
hizo intérprete de sus nobles sentimientos.

El Sr. Flores, sabedor de que habia regresado á su 
pueblo el labrador mencionado, se trasladó inmedia
tamente á Toledo *, tomó allí lenguas, inquirió , dió 
pasos acertados; pasó á Guadamur, se avocó con aquel 
sujeto: su perspicacia le hizo descubrir que aun exis
tían en poder del afortunado labrador más joyas; su 
lenguaje franco le granjeó la voluntadle este, y el re
sultado de aquellas felices gestiones fué decidirse el hon
rado vecino de Guadamur á ceder también áS. Mi otra 
corona de gran valor que conservaba desde que su 
buena suerte se lo habia deparado, después de haber» 
sido llevado á Francia el otro tesoro, coronando de 
este modo el más féliz éxito los loables y atinados es
fuerzos de aquel digno y entendido servidor de S‘. M.

A los dos ó tres dias de este avocamiento en el 
pueblecito de Guadamur, poseedor de tan peregrinas 
é interesantes joyas artísticas é históricas, volvía á 
presentarse en Aranjuez ei dueño de la corona, ofre
ciendo ásu  Reina, juntamente con estesegundo pre
sente, otro gran trozo de cruz de oro y pedrería, frag
mentos de una tercer corona de enrejado como 
otras que hay en el citado museo de Ciuny; un flo
rón de oro y cristal de roca de otra corona que qui
zás ya no existe, y finalmente, multitud de záfiros, 
amatistas, esmeraldas, perlas y pendientes desengas
tados de otras alhajas deshechas.

Ignoramos la cuantía y la forma de la remunera
ción asignada por S. M. á este acto de desprendi
miento , tan meritorio y plausible y tan digno de ser 
imitado; pero estamos seguros de que la recompensa* 
será proporcionada al aprecio que nuestra R eina ha 
hecho de un hallazgo tan venturoso para la dignidad 
del país y de su Corona, y que ella acreditará á los 
ojos de los extraños, harto fáciles en censurar nues
tros actos sin hacer aprecio de- las circunstancias que 
pueden justificarlos , que la presencia de la corona 
de Recesvinto en el hotel de Cluny no arguye indife
rencia ni mezquindad en nuestros Reyes ni en sus 
Ministros , sino solamente falta de patriotismo y de 
celo por el honor nacional en los que allí la llevaron, 
ocultándola con vergonzosa cautela á las miradas de 
una R eina tan entusiasta por las glorias de su na
ción.

Hemos tenido el placer de admirar en la Secreta
ría de la Intendencia de Palacio estas preciosas reli
quias de una civilización aun imperfectamente estu
diada , pero objeto muy preferente hoy de las elucu
braciones de los arqueólogos é historiadores.

La primera corona ofrecida á S. M. es puramen
te votiva : compónese de un aro de oro sencillo, pen
diente de cuatro cadenillas del mismo m eta l: el aro 
presenta en sus dos bordes superior é inferior unas 
cenefas en forma de cordoncillo, labradas á punzón, 
y en su faja central lleva grabada también á punzón 
esta leyenda: Offeret munusculum seo.Stefano Theo- 
dosius Abbas.

La segunda y mucho más importante corona, es 
un precioso modelo de la orfebrería del tiempo de 
nuestros Flabios é Isidoros, tan encomiada por los 
antiguos cronistas francos. Semejante en muchas de 
sus partes, y en su disposición sobre todo, á la bella 
corona de Recesvinto que posee el vecino imperio, 
presenta un grueso aro de dos chapas de oro purísi
mo , la interior lisa y la exterior elegantemente la
brada, formando en sus bordes dos líneas de círculos 
en que alternan perlas y záfiros, y en su parte me
dia una série de florones calados con perlas y záfi
ros más gruesos en sus centros. Este aro pende de 
cuatro cadenas formadas de hojas de peral primoro
samente caladas y contornadas de cuentecitas de oro, 
las cuales rematan en una graciosa flor de dos azuce
nas contrapuestas y separadas por un grumo de cristal 
do roca tallado; y del propio aro ó cerca ia corona 
penden , sujetas con sendas cadenillas, trece letras y 
una cruz de oro y esmalte, con elamasterios de oro 
y záfiro, resto precioso de una mutilada leyenda, que 
sin duda alguna decía :

SVINTH ILANUS REX OFFERET.

De las 22 letras de que esta cenefa de pendien
tes se compone, solo estaban adheridas á la corona 
las 12 siguientes y en esta disposición: 6, J , V , V,
R , T , F , X , N , F , O , E , y otra T esta ba suel
ta entre las piedras entregadas á S. M. Aquellas 42 
letras indicaban , por ía huella reciente del hierro 
en sus cadenillas, haber sido todas barajadas y cam
biadas de lugar, á excepción de estas solas; J ,  V,
R y F. Fácilmente, sin embargo, partiendo de este 
dato seguro, podían comprobarse las diversas com
binaciones que se hicieran en las 4 3 letras existentes 
y los arranques ó anillos de las otras letras perdidas, 
y de e s te  modo lograron los dos dignos individuos de 
la comisión de monumentos, Sres. Amador délos Rios 
y Madrazo (D. Pedro), restablecer el verdadero sen
tido de la leyenda y la primitiva colocación de los 
caracteres que felizmente se conservan.

El hallazgo de la corona del Rey Suinthila es, si 
cabe, de mayor importancia que el de la corona de 
Recesvinto, y pueden darse SS. MM. y el celoso se
ñor Flores, que tan hábilmente ha secundado las ele
vadas y patrióticas miras de nuestra R eina , el más 
cumplido parabién por el logro de un generoso de
seo, merced al cual no se vé ya el tesoro de la co
rona de España huérfano de las venerandas insig
nias góticas de aquella suprema potestad por espacio 
de 4 4 siglos perpetuada en la nación ibera y tan 
hondamente arraigada en el corazón de sus nobles 
hijos.

La figura de Suinthila es una de las más grandes 
en el cuadro de los Monarcas godos de la primera 
línea: sus virtudes como Rey y como padre de Ios-po
bres (según le llamó San Isidoro); sus hazañas coíno 
guerrero vencedor de los imperiales, de los rucones 
y de los vascos, sus mismas flaquezas en los postre
ros años de su reinado, atestiguadas por la terrible 
execración que fulminó contra él el Concilio IV de 
Toledo, hacen que todo cuanto á él pertenece y cuan
to con él se liga sea de un alto interés histórico. 
A esto se junta el grande interés arqueológico qúe 
ofrece todo monumento auténtico de aquella época 
en que la civilización del imperio de Bizancío, here
dero de las artes del O riente, se funde y amalgama 
en nuestra España con otra civilización naciente, de
bida al espíritu de las razas occidentales, nuevas en 
el gran teatro de las ciencias y de las artes.

Esperamos con ansia la publicación que de este 
tesoro va á hacer la comisión que da á luz por cuen
ta del Estado los monumentos artísticos de España. 
Esta , bajo la presidencia del digno Arquitecto señor 
Alvarez (D. Aníbal), se reunió anteayer tarde en la 
Secretaría de la Intendencia de la Real Casa y Patri
monio para acordar el modo de satisfacer cumplida—  
mente el deseo manifiesto de SS. MM., y no duda
mos que la reproducción grabada de la inestimable 
alhaja y el texto que ha de ilustrarla corresponde
rán al aprecio que ámbas augustas personas han he
cho de ella.

BOLETIN DE TEATR O S.

La Sra. Lagrange obtuvo anoche en su beneficio una 
de las mayores ovaciones que habrá alcanzado en su glo* 
riosa vida artística. Cantó Norma, y la cantó como nunca: 
el público extasiado no interrumpia el religioso silencio 
con que la escuchaba sino para colmarla de bravos y de pal
madas, miéntras de diferentes puntos del teatro caía á los 
piés de la eminente prima donna una verdadera lluvia de 
flores, de coronas, de palomas engalanadas y de versos. Hu
bo un momento, después del tercetto del segundo acto, en 
que el tablado se convirtió en un jardín, en que el ambiente 
de la sala se embalsamó con penetrantes perfumes, en que; 
Mme. de Lagrange anduvo materialmente sobre flores. 
Esta escena duró algunos minutos, siendo llamada la cé
lebre artista 10 ó 12 veces por los espectadores. Lo propio 
se repitió al final de la ópera, y puede decirse que el pú-* 
blico no se cansaba de aplaudir y festejar á la que es su 
ídolo.

Muchos triunfos ha conseguido Mme. de Lagrange; 
raúchos conseguirá todavía, pero es seguro que del do 
anoche conservará memoria imperecedera.

ÍNDICE
DE LAS L E Y E S , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL MES ACTUAL.

En 4 *°—Real decreto reorganizando la comisión de esta
dística general del Reino.—Núm. 121.



Otro nom brando Vocales de la Junta general de Es
tadística á los individuos que se m encionan.— Idem.

Otro nom brando Vocales natos de la misma Junta á 
los funcionarios que se designan.— Idem.

Otro nom brando Directores de las diversas operacio
nes de estadística á los individuos que se citan.— Idem.

Otro aprobando el reglamento de la Academia de* Medicina de Madrid.—Idem.En 2. Real órden dictando disposiciones para que no se 
coarte el ejercicio de su profesión en los dominios españoles á los Pilotos.—Núm. 1 22.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—Idem.
Real órden relativa á la consignación en los p resu 

puestos de las provincias de la cantidad suficiente 
para plantear en ios Institutos estudios de aplica
ción á la agricultura , artes , industria y  com ercio.—Idem.

Otra autorizando á D. Julián Duro para estudiar un 
fe rro -carril de Sigüenza á Medinaceli á la línea de Zaragoza á Alsásua.—Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al personal de las Secciones de Fom ento.—Idem.
Real decreto revocando una sentencia del Consejo 

provincial de Zaragoza que absolvió á D. Eugenio 
Pascual de u na  m ulta que le fue impuesta como 
defraudador del subsidio industrial en providen
cia gubernativa de 18 de Enero de 1859, la que seTv-, confirma.—Idem.

En 3.—Real órden declarando subsistente una carga de 
justicia que percibe D. Manuel Matute.—N úm ero 123.

Otra mandando establecer una cátedra de aleman en 
el Instituto de Barcelona.—Idem.En 4.—Otras relativas á las divisas de los Jefes y Oficia
les de la arm ada.—Núm. 124.

Otra disponiendo que para los exámenes de Pilotos 
sea equivalente á un  viaje de América uno á F er
nando Póo y costa de Guinea.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Real órden confirmando la negativa de autorización 

del Gobernador de Madrid para procesar á Manuel 
Valero y Florentino Fernandez, dependientes de la visita de consumos.—Idem.

Otra relativa á las circunstancias que deben expre
sar los Ayuntam ientos en los expedientes de de
claración de soldados y más que expresa.— Idem.En 5.—Otras dando gracias á D. Leopoldo W erner por su 
donativo en favor de los pobres por efecto de las 
últim as inundaciones.— Núm. 125.

Otras dando gracias á los que contribuyeron en B ur
deos al fomento de la suscricion para socorro de 
las familias que experim entaron pérdidas por la misma causa.—Idem.

Otras dando gracias al Marqués de la Real Campiña 
por su donativo con igual objeto.—Idem.

Otra dando gracias al Gobernador de Guipúzcoa y 
demás personas que en San Sebastian y Tolosa 
contribuyeron á la realización de los espectáculos 
públicos con idéntico fin.— Idem.

Otra autorizando á D. Agustín Morales Minuesa para 
practicar investigaciones á fin de ilum inar aguas en la  falda de la Muela.—Idem.

Otra autorizando á D. José Díaz Morillas para apro
vechar las aguas del arroyo de las Cañas como 
fuerza motriz de un molino harinero.—Idem.

Circular disponiendo quede sin efecto la Real órden 
en que se dió de baja á D. José Decrecfs y Velasco, 
Mayor del establecimiento penal de Tarragona.— Idem.

Otra desestimando la petición del Capitán retirado 
D. Ramón Villareal y Corral sobre abono de 800 reales.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M arina.— Idem.
En 6. — Convenio de Correos entre España y Bélgica.— Número 126.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uerra .— Idem.
Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—Idem.En 7 .—Real decreto suspendiendo las sesiones de Corte s —Núm. 127.
Ley concediendo al Ministerio de la Guerra un cré

dito extraordinario de 2.172.150 rs. para compra de 
ganado .— Idem y 9.

Real órden resolviendo que los buques que han de 
reunirse en la bahía de Algeciras formen una e s 
cuadra bajo el mando del Jefe de Escuadra D. Luis 
Hernández Pinzón.—Idem.

En 8.—Real decreto separando del cargo de Embajador 
cerca de la República de Méjico á D. Joaquín F rancisco Pacheco.—Núm. 128.

Real órden autorizando í D. Manuel Garayoa para 
verificar los estudios de un  fe rro -ca rril de Zamo
ra á la línea de Orense á Vigo.—Idem.

Otra autorizando á D. Rafaél Crespo para verificar 
los estudios de un ferro -carril dé la  cuenca carbo
nífera de Utrilla al rio Ebro.—Idem.

Rezúmen de resoluciones relativas al personal de ias 
Secciones de Fomento.—Idem.En 9.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia 
y Justicia.—Núm. 129.

Otro de resoluciones referentes al ram o de Estadística.—Idem.
En 10.— Real decreto declarando de segundo órden la c a r

retera de Pampliega á Melgar de Fernam ental.— 
Núm. 130.

Real órden autorizando á D. José M. Marange para 
estudiar dos canales de riego derivados del rio  Ter 
que fertilicen varios terrenos de la provincia de Gerona.—Idem.

Otra prorogando el plazo concedido á D. Francisco 
Mestres y Pujol para practicar los estudios de un 
canal de navegación y riego derivado del rio Noguera Pallaresa.— Idem.

Otra prorogando el térm ino concedido á D. Ildefonso 
Aragoneses para practicar los estudios de un canal 
de riego derivado de la orilla izquierda del G ua
dalquivir que fertilice la vega de Sevilla y otras.— Idem.

Otra autorizando á varios vecinos de la Laguna, pro
vincia de Canarias, para aprovechar las aguas de 
los barrancos de las Mercedes y Jardina y más que 
expresa.—Idem.

Otra relativa á los haberes que han de reconocerse 
á los Pilotos enbarcados en guarda-costas.— Idem.

Resúmen de resoluciones del M inisterio de Marina.—. Idem.
En 11.—‘Ley de reducción del capital de la Sociedad Ca

talana general de Crédito.—Núm . 131.
Otra concediendo á Doña Ildefonsa Rodríguez, viuda 

de D. Luis Doñoro, Ayudante del presidio de Car
tagena, la pensión de 1.500 rs.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor de ja Administración 
una competencia suscitada en tre  el G obernador 
de Ciudad-Real y el Juez de p rim era instancia de 

-Almodóvar.—Idem.
Real órden confirmando la negativa de autorización 

del Gobernador de Castellón para procesar á Don 
Juan  Rodríguez y Perez, Contador interino de Ha
cienda de aquella capital.— Idem.

Otra confirm ando la negativa del de Toledo para pro

cesar á D. Mariano Velazquez Otaola , maestro de 
instrucción prim aria de Navahermosa.—Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Ibarrola y otro para 
verificar los estudios de un ferro-carril desde La
ceres á Alconétar.—Idem.

En 12.—Real decreto concediendo el título de ciudad á la 
villa de C aspe, en la provincia de Zaragoza.— Número 132.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada en tre la sala segunda de la 
Audiencia y el Gobernador de Granada.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia en tre  
el Gobernador de Búrgos y el Juez de prim era in s tancia de Bribiesca.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada en tre el Gobernador de San
tander y el Juez de prim era instancia de V illacar- riedo.— Idem.

Circular modificando los artículos 63 y  64 del regla
mento orgánico del cuerpo de Estado Mayor.— 
Idem.

Relación de los Oficiales é individuos de tropa per
tenecientes al cuerpo español en Cochinchina á 
quienes S. M. por resolución de 9 de Mayo de 1861 
se ha dignado conceder las gracias que se expre
san, por haberse distinguido en los combates que 
tuvieron lugar los dias 24 y 25 de Febrero últim o 
para la toma de las líneas y fuertes enemigos de 
Ki-hoa.— Idem.

Real órden autorizando á D. Segundo Moreno T or
res para verificar los estudios de un ferro -carril 
desde Ri vadeo á la línea de Orense á Vigo.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 13.—Ley disponiendo que m ientra 4 subsista la clase 
de segundos Com andantes, los individuos de ella, 
sus viudas é hijos obtendrán los sueldos de retiro

* y pensiones de monte-pió que debieran correspon- 
derles si fueran primeros Comandantes. — Núme
ro 133.

Real decreto m andando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el distrito de Arace- na.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el departam en
to de Ultram ar.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de la G uerra.— 
Idem.

Otro de resoluciones del de Marina.
En 14.—Real decreto declarando de utilidad pública y 

autorizando á D. Miguel Sanz y Serra para veri
ficar el desagüe y saneamiento de las lagunas de 
P ud o l, Paradells y Bros.—Núm. 134.

En 15.—Real órden aprobando la subasta celebrada en 
Santander para la negociación del em préstito de 
4.500.000 rs. con destino á la construcción de car
reteras provinciales y más que expresa.— Núme
ro 135.

Otra dictando disposiciones para llevar á efecto lo 
dispuesto en Reales decretos d 23 de Mayo y 28 
de Diciembre de 1858 en que se autorizó á la Di
putación provincial de Santander para contratar 
el em préstito de nueve millones «le reales para el ob
jeto que se menciona en la anterior disposición.— 
ídem.

En 16.—Otra resolviendo que á los Capitanes generales 
de Marina de los departamentos corresponde ap li
car la gr acia de indulto á los mat. iculados p ró 
fugos.—Núm. 136.

Otra autorizando á D. Luis Más y o tro  para verifi
car los estudios de un ferro-carril que, partiendo 
de Villanueva y Geltru, empalme en Vihafrauca 
con la línea de Barcelona á Tarragona.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto una Real órden relativa á 
la mejora de clasificación de derechos pasivos de Don 
Juan Mariano Barbier en pleito entre las hijas de 
este V la Administración del Esiado.-»— Idem.

En 17.—Real decreto fijando las cerem onias que deben 
tener lugar con motivo del próximo alum bra
miento de S. M. la Reina.— Núm. 137.

Otro reduciendo el interés de las consignaciones que 
se hagan en la Caja general de Depósitos.—Idem.

Real órden publicando la instrucción á que deben 
atenerse ios que pretendan presentar productos en 
la exposición internacional que ha de celebrarse 
en Londres el año próximo de 1862.—Idem.

Reales órd nes dictando disposiciones relativas al 
gobierno y adm inistración de las isias Filipinas.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del M inbterio de Marina.— 
Idem.

En 18.—Relaci..,. de los Jefes, Oficiales y sargentos p rimeros del ejército de Cuba que ;n r  RrvJ órden de 
14 de Mayo de 1861 v en virtud de propuesta r e 
glamenta! ia de infantería del C ipitan general de 
dicha isi.: son nombrados para servir ios empleos 
y destinos que respectivamente se les señalan.— 
Núm. 138

Otra del Jefe y sargentos prim eros del ejército de la 
Península á quienes por R al órden de 1 i de Mayo 
de 1861 se nom bra para servir ios empleos y des
tinos que respectivam ente se les señaban !'\« 
cuerpos de infantería de la isla de Cuba.—Idem.

Otra de los Subtenientes de infantería promovido^ 
por Real órden de 10 de Mayo de 1861 al empleo 
superior inmediato con destino á los cuerpos que 
se expresan, así como de los Tenientes de batallo
nes provinciales, trasladados al servicio activo y 
supernum erarios á quienes se da colocación efec
tiva.—Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos prim eros del ejérci
to de la isla de Cuba á quienes por Real órden de 
16 de Mayo de 1861 y en v irtud de propuesta re 
glam entaria del Capitán general de dicha isla, se 
nom bran para servir los empleos y destinos que 
respectivam ente se les señalan.— Idem.

Resúm en de resoluciones relativas al personal de Ha
cienda de Filipinas.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Logroño en pleito en tre los A yunta
m ientos del Villar de Arnedo y de Tudeiilla y más 
que expresa sobre aprovechamientos de aguas.— 
Idem.

En 20.—Otro declarando disuelta la sociedad denominado 
La Industrial Quincallera, en Barcelona.—N úme
ro 139.

Real órden disponiendo que á los alum nos que no se 
hayan presentado á exámenes ordinarios ni ex
traordinarios que no obtengan aprobación cu an
do se presenten á exámen se les ponga nota de 
reprobado en vez de la de su sp enso —Idem.

Otra disponiendo se haga una convocatoria para cu
b rir 60 plazas de telegrafistas terceros.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de la Coruña para procesar á D. Felipe 
Sevilla, Alcalde que fuéde Muros, y á otros .— Idem

Circular disponiendo que el ejercicio de buzo ses 
libre para toda clase de individuos.— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Circular resolviendo que cuando un Jefe ú Oficial 

dado de baja en un cuerpo, pendiente de relief, y 
como tal sin  goce de sueldo, sea reducido á p ri

sión, se le abónela  tercera parte del de su empleo 
con las condiciones que se m encionan.— Idem.

Otra m andando que desde 1.° de Julio sea la Inter
vención general militar el centro de los ajustes de 
los cuerpos del ejército y más que expresa.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

Concesión de Regium exequátur k los Cónsules de que 
se hace mérito.—Idem.

Autorización para ejercer el Viceconsulado á los in 
dividuos que se citan.— Idem.

En 21.—Real órden previniendo que se adopten las m e
didas más rigorosas para que los Alcaldes y Ayun
tam ientos con imparcialidad y  estricta justicia en 
las informaciones sobre exención de quintas por 
tener hermanos en el servicio, y más que expresa.—Núm. 141.

Otra declarando innecesaria la autorización solicitada 
por el Juez de prim era instancia de Mora para 
procesar á D. Pedro Martínez y D. Evaristo Lacur, 
Adm inistrador y mozo de barrera del portazgo de 
la Jaquesa.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de la 

demanda propuesta por D. José Barret y Druet so
bre rescisión de contrato del cobro de Barcelona.— Idem .

En 22.—Otro mandando que D. Canuto Corro/.a se en 
cargue interinam ente de la Dirección general de 
Obras públicas.— Idem 142.

Real órden previniendo poi última vez á Si compa
ñía concesionaria del ferro-carril de Albacete á 
Cartagena que active la ejecución de las obras, ba
jo la responsabilidad que se manifiesta.— Idem.

Otra fijando término á las empresas concesionarias 
de los ferro-carriles de Madrid á irú n  y á Zaragoza para hacer constar la acumulación de todos 
los medios posibles para activar ias obras, bajo la 
responsabilidad que se expresa.— Idem.Otra dictando disposiciones para la formación de los 
presupuestos de ingresos y gastos de las islas F ili
pinas.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorizicion del 
Gobernador de Canarias para procesar á D. F ran
cisco Olier, Oficial-Archivero de la Contaduría de 
Hacienda de la provincia.— Idem.

Otra disponiendo que ios Capitanes de puerto se pres
ten á dar noticias de la entrada y salida de los b u 
ques al director del Lioyd Español, periódico de 
Barcelona.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

En 23.—Real decreto admitiendo á D. Fermín Caballero 
la dim isión del cargo de Director de operaciones 
censales de la Junta general de Estadística, y nom 
brando para reemplazarle á D. José Caveda.— Nú
mero 143.

Real órden autorizando á D. León García Alejo para 
practicar los estudios de un canal derivado del rio 
Pisuerga que fertilice varios terrenos y  surta de 
aguas potables á la ciudad de Valladolid.—Idem .

Otra autorizando á D. José Tomás de Lanzas para 
aprovechar las aguas del arroyo de T enes como 
fuerza motriz de un molino harinero.— Idem.

Otra autorizando á D. Juan Viladomat y otros para 
aprovechar las aguas del toriente Aiguasalada co
mo fuerza motriz de un molino harinero .— Idem.

Otra autorizando á 1). José Antonio Paz y otro para 
practicar ios estudios de una acequia de riego de
rivada del Ebro en la parte opuesta al pueblo de 
Amposta.— Idem.

Circular resolviendo no se curse solicitud de exen
ción de todo servicio, si el Jefe que la promueve 
no reúne los requi i tos que ma¡ ca el art. 23 del 
Real decreto de 19 de Julio de 1858.—Idem.

Resúmen de resoluciones drl Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 2 4 .— Otro de resoluciones del mismo Ministerio.— Núm. 144.
En 25.—Reales decretos jubilando á D. Miguel Osea y Gue- 

rán  de Aiellano, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia , con concesión de honores de P res i
dente de Sala , promoviendo para su vacante á Don 
Ventura de Culsa y Pando, Regente de la Audien
cia de Búrgos.—Núm. 145.

Otro promoviendo á la Regencia de la Audiencia de 
Búrgos á !). José María Monte mayor.— Idem.

Otro admitiendo á D. Francisco Ripa y Arcada la 
renuncia de la p aza de Magistrado en la misma 
Audiencia, y nom brando para la vacante á U. A n
selmo Casado.— Idem.

Otro admitiendo la enuncia de Magistrad > supernum erario d- la referida Audiencia á D. Melchor Carbonell y Marán.— Idem.
Otros admitiendo á D. José María Velluti la renuncia 

de Vocal de la Junta general de distribución del 
crédito extraordinario para las inundaciones, y 
nom brando en su lugar á D. Miguel Roda.— 
Idem.

i Redi órden apiobaüuü la Ira&ferencia hecha por la 
I compañía del fe rro -carril de Jerez al Trocadero
i de ia concesión de esta línea á favor de la compañía
I general de crédito en España, y la efectuada por

esta de la misma concesión á favor de la compañía 
de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Puerto Real á Cádiz.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
En 26.—Real órden mandando que los Jefes de las sec

ciones de Fomento de provincia sean Vocales na
tos de las comisiones provinciales de Estadística.— Núm. 146.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada en tre el Gobernador de 
Cádiz y el Juez de prim era instancia de Grazale- 
m a.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Otro de resoluciones del Ministerio de la Guerra.— 

Idem.
En 27.—Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 

Idem.
En 28.— Real órden dando gracias al R. Obispo de B arce

lona por su donativo para socorro de los que han 
sufrido con motivo de las recientes inundacio
nes.—Núm. 148.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

Distribución de fundos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Juuio, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 29.—Resúmen de resoluciones relativas al personal de 
Estadística.—Núm. 149.

Real órden señalando las circunstancias que deben 
acreditar los cirujanos de segunda y tercera clase 
que aspiren á la licenciatura en Medicina.— Idem.

Otra autorizando á D. Jaime Loberas y Rivas para 
practicar los estudios relativos á la formación de un 
proyecto de muelle en la bahía de San Feliú de 
Guisols.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M arina.— Idem.
En 30.—Circular disponiendo lo conveniente para que 

los Subinspectores de los arsenales puedan desem 

peñar sus im portantes cargos cual corresponde y 
establecen los artículos 8.°, 9.° y 24 de la o rde
nanza de tales establecimientos.—Núm. 150.

Real órden manifestando la satisfacción con que S. M. 
se  ha impuesto del buen estado , disciplina , órden 
y policía en que se encuentra la corbeta Villa de 
Bilbao al hacer entrega de su mando interino el 
Teniente de navio D. Francisco González de Q ue- vedo.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de M arina.— Idem.
Concesión de Regium exequátur á los Cónsules que 

se expresan.—Idem.
Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 

de Fomento.— Idem.
E n 31.—Real órden confirmando el acuerdo de la Jun ta  

respectiva por el que se declara carga de justicia 
de 2.200 rs. 53 cénts. ánuos , cuyo pago han re 
clamado el Conde del Valle de San Juan y D. F ran
cisco Melgarejo.—Núm. 151.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta 
por el cual se declara carga de justicia de 15.058 
reales 82 cénts. anuales, cuyo abono ha solicitado 
el Seminario sacerdotal de San Cárlos Borromeo 
de ¡a ciudad de Zaragoza.—Idem.

Otra disponiendo que los hom bres de mar convoca
dos al servicio que sean operarios de m aestranza 
sirvan tiempo y m edio , ó sean seis años de cam paña.—Idem.

Otra adjudicando á D. Juan Manuel Bofill y á D. Mi
guel Martorell y Peña la concesión del varadero 
proyectado para el puerto de Barcelona con la ta
rifa aprobada, y más que expresa.— Idem.

ANUNCIOSANUNCIOS 

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de adm inistración 
tiene el honor de partic ipar á los señores accionistas que 
de.-de 1.° de Julio próximo se les satisfarán por cada ac
ción con el 80 por 100 desembolsado,
Rs. vn. 45,60 intereses de 6 por 100 correspondientes 

al semestre que vence en 1.° de Julio.
45,60 dividendo acordado por la junta general 

en su sesión del 26 del actual y co r
respondiente al ejercicio de 1860.

Rs. vn. 91,20 ó sean al cambio de 19 rs. por 5 frs.,frs. 24.

Los señores accionistas que hayan satisfecho el com
pleto de sus acciones percibirán además el interés que 
les corre>ponda sobre los rs. vn. 380 pagados por este concepto.

Igualmente desde el 1.° de Julio próxim o se pagarán los 
intereses del sem estre vencedero en dicho dia sobre las 
obligación-.*s de la compañía y cuyo im porte es de reales 
vellón 28,50 por obligación, ó sean francos 7,50.

Por últim o, se previene á los señores accionistas que 
quieran  m ar en el curso de un semestre del derecho de 
efectuar el pago del completo de sus acciones, que en el 
acto se les canjearan sus títulos provisionales por títulos 
definitivos con cupones, com prendido el del semestre 
co rrien te , debiendo ellos por su parte satisfacer el im 
porte de los intereses al 6 por 100 desde el p rim er dia 
del semestre en que verifiquen dicho pago hasta el dia en 
que tenga lugar el canje mencionado.

Todos fistos pagos se harán:
En Madrid , en la Caja de la Sociedad española m er

cantil é industria l, calle del Baño, núm . 3.
En Pa ís, en casa de los señores de Rothschild h e rmanos.
En Lion y Marsella, en la Caja Sindical de los agentes 

de cambio.
En Burdeos en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é hijos.
En G inebra, en casa de los Sres. P. F. Roussa y compañía.
Madrid 28 de Mayo de 4861 .= E l Director general, 

Prom pt de Madiedo. 2805—1

PARA MANILA — SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ 
en fin de Junio próxim o la magnífica fragata española 
C l i p p e r  Guadalupe, su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, v se despacha en

Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y  com 
pañía , y en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle 
de Santa Catalina , núm . 8. 2790—2

COLECCION LEG ISLATIVA DE E SP  A Ñ A . — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y  decisiones del T ribunal Supremo de Justicia, correspondiente a l 
año de 1860 , hallándose de venta en la portería del MU 
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m en su a les , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim amente, ó sean 160 á  224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán  foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.
'  El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en trega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen e1 importe de la suscri
cion Je  todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 1

REVISTA DE LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA 
(continuación del Derecho moderno), por D. Pedro Gó
mez de la Serna y D. José Reus y García , con la colabo
ración de notables jurisconsultos y publicistas.

Se ha publicado la entrega correspondiente al mes de 
M ayo", que contiene las m aterias siguientes:

Sección doctrinal. —  Dictamen del Fiscal del Supremo 
T ribunal de Justicia D. Manuel Seijas Lozano en el ex
pediente instruido para uniform ar la práctica de las Au
diencias respecto á  las formas extrínsecas de las provi
dencias de las mismas y al funcionario que debe au tori
zarlas.

Sobre la conveniencia de uniform ar el procedimiento 
civil en todas las jurisdicciones por D. Domingo R i
vera.

Sobre los trabajos de la Sala prim era del T ribunal 
Supremo de Justic ia , por D. Manuel Ortiz de Zúñiga.

Penas correccionales , por D. Benito Gutiérrez.
De las cláusulas en las escrituras de traslación de 

dominio , por D. Joaquín Manuel de Moner.
Lev de Enjuiciamiento civil.— ¿Deberá hacerse exten

siva á las provincias ultram arinas la ley de Enjuiciam ien
to c iv il?  por D. Pedro Gómez de la Serna.

De las diligencias de deslinde. — Solicitada acción de 
proraieo por un Juez de paz como Abogado, ¿ tien e  in 
compatibilidad para entender aquel en las diligencias de 
deslinde que el segundo le comete , y m iéntras no pasa 
á contencioso, ó deberá conocer el prim er suplente en 
dicha comisión ? consulta contestada por D. Cayetano 
Población y Fernandez.

De los actos de conciliación —En los actos de conci
liación ¿es lícito al demandado e lu d irla  contestación d i
ciendo que luego que se justifique la deuda que se reclama 
está pronto á solventarla? consulta contestada por Don 
Cayetano Población y Fernandez.

En juiciamiento crim inal.—Cuando después de come
tido el delito pierde la razón el delincuente, ¿deben ó no 
seguirse contra él los procedimientos crim inales? por los 
directores de la Revista.

Derecho internacional privado.— La extranjera que 
se casa con un español, ¿se hace española, ó conserva su 
nacionalidad antigua? por los directores de la Revista.

Sección de Tribunales.—T ribunal Supremo de la Rota 
(Madrid).—Nulidad del matrim onio del General D. Ful- 

j gencio Sala con Doña María Africa Acevedo.—tüforme ver- 
í bal por D. Simón Santos Lerin.
I Con esta entrega de la Revista se reparten los pile— 
| glos 9.® á 18, ó sean las páginas 65 á 144, del tomo 6.° de 
| Jurisprudencia c iv il, por los directores de la Revista.
\ También se reparten  con esta entrega de la Revista 
j los pliegos 13 á 16, ó sean las páginas 97 á 128, del 
i tomo II del Tratado de Derecho internacional privado, por 
| Mr. Fceíix; traducido y anotado por los directores de la Revista.

EMPRESA DEL FERRO CARRIL DE ISABEL 11 DE ALAR DEL REY A SANTANDER.— A PESAR DE LOS DIFE-
ren tes a vi: os personales, hay todavía acciones nom inativas que están en descubierto de sus dividendos pasivos. Fácilmente so comprenderá que es ya de necesidad absoluta salir de este asunto embarazoso y perjudicial á la em presa y á los mismos suscritores. Y aunque sin nuevo aviso , después de los pasados se pudiera proceder á la venta el 
Consejo de administración ha dispuesto que se publique el presente anuncio , con designación del plazo de 15 d’ias, 
y  con la advertencia de que trascurridos, las acciones morosas se considerarán caducadas y anuladas y se procederá á su enajenación. ^

Los que se encuentran  en este caso son los s ig u ien tes :

Punto en que Número Tanto por 100 Número
han sido tomadas. Accionistas- de! iflulo. desembolsado. de acciones. Total.

S an tander.........j
D. Felipe Dionisio Quijano...................................

i D. Pedro Santa María............................................
i D. Rafaél Gómez Soto............................................
D. Florencio de H o y o s .......................................

151
206
253
706

o 
o

i

i  I
13

Valladolid...........(

Ayuntamiento de Castrejon.................................
, Idem de V illabañez................................................
lldem  de Herrin de Cam pos................................
Ildem  de Boecillo................. ...................................
Jldem de Peña de E sg u eb a ,................................
/íd em  de Vega Rioponce.......................................
yldem de Santerbas deC am pos...........................
lldem  de Zemos.......................................................
lldem  de V aldunquillo...........................................
lld em  de Cogeces de lsca r ....................................
I Idem de Casasola de A rton.................................

Idem de Melgar de Abajo.....................................
Idem de Roa les.........................................................

529 
570 
581 
602 
637 
647 
658 
674 
696 
706 

. 710 
711 
722
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o 
o 

o 
o 

o

2
2 \  
2 j 
2 1
2 I
1 [ 
2 \  
1 /  
1 i 
1 13 1
1 I
1 /

21

Palencia............. j D. Francisco Ram ón...............................................
i Ayuntam iento de B aquerin.................................. 69

97
10
» i  i 4

Zam ora.............. {

' Ayuntam iento de Fuente Saúco.........................
D. Antonio Hidalgo....................*..........................
D. Trifou G arc ía ...............................................
D. Angel Corrales....................................................

’ D. Manuel Gaban............................................
)D. Manuel V. Domínguez......................... .........
1 La com unidad de Toro..........................................
[Ayuntam iento de id ............. .................................

Idem de Villanueva del Campo.................
tldem  de Castro Gonzalo........................................

.  67 
68 
69
72
73 
78

147
144
182
133

»
»
»
»
»
»
Y>

5
10

12 \ 
2 J 
2 I
1 f
1 { 
1 /  20 

10 |  
4 1
1 J

54

Madrid................ Conde de la U n ion........................... ....... 447
21 
25 
56 

ro Horj

)) 10
100 ) 

50
50 )

28;

4 0
í D. Ramón Casta y G u a l . . ...........................  .

Barcelona..........] D. José Deparés.........................................................
/ D. Matías Aparicio de B urges.........................

Santander 27 de Mayo de 1861.= E l  Vicedirector gerente, Ped

5»
10

sedo Velasco.

1 1/ 

200
32

SA N T O  DEL D IA .

Santa Petronila , virgen.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísi

mo Sacram ento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Mayo de 1861.
Barómetro Tempera- Tempera-redueidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTADODEL HORAS, y milíme- grados dos centí- del Tient0> CIELO, tros. Reanmur. grados.

6 m . . 703,37 U®,0 13®,8 N Cubierto.
9 7n. . 703,82 14®,9 18*,6 N. E. ..Id em .

1 t ; . . „  703,95 15*,8 19*,17 E. N. E. Idem.
Z t . . .  703,64 16*,0 20®,0 S .S .E .. Idem.
6 t . . .  703,97 14*,6 18®,3 N. E . . .  Idem.
9 rP -«• 705,04 13*,4 16®,8 E Idem.
Temperatura máxima del dia  17°,5 21®,9
Temperatura máxima al sol  20®,5 25®,6
Tem peratura mínima del dia  9®,1 11®,4
Evaporación en las 24 h oras... 5,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas...... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Mayo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.}

LOCA- troá^'y Tempera- Dirección Estado Estado
LIDADES. del “mal. tur<‘- Tient0- defo. 1»

M ad rid ... 757,2 f8,6 N. E . . Nubes  »
Barcelona. » » » » »
Palma. » » » » »
A licante .. 759,1 17,6 » Cub.°,lluv.° Agitada.
S. Fernan-
doálas7h. 761,3 17,8 NOj^O. Cási cub.®. Tranquila.

L isb o a .... 762,2 17,3 N.N.O. N u b es ... . .  Bella.
O p o rto ,. .  763,0 19,3 N.N. O. Vapores. P.a marej.a
B ilb ao .... 762,4 18,2 N. O . .. C ub ierto ... Tranquila.
Palma(29). 762,3 21,6 Is. S. O. Cási cub.° Idem.

A las siete de la mañana.
M arsella.. 760,8 18,4 E ste ... C ub ierto ... En calma.
B ayona.. .  761,5 18,0 O. S. O. Idem  De leva.
Brest  763,9 12,4 IN orte. Cási desp.® Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.*
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana.

•«aesEr.'.-- - -v 7....................  ■................... ......... .........................
; taróm e- Tempera-!tro redu- «su l)jr«?-¿íca ESTADOLOCALIDADES. i  o; g r,d  o . d«¡i y ..i ¿a?al es.iiigra- Tiíunc. DEL CIELO.Te! mar dos.„ i •' ___. í

Dunquerque . 760,1 . j 14°,8. |S. S. O .Nublado.
P arís   ; 761,1 J  16®,4. !E...........¡Despejado.
B ayona,., ‘ 760,7.; » ¡E 'Cubierto.
Lyon. , ; 761,6. i 17®,5. ¡E........... jDespejado.
B r u s e l a s . ^ 761,4.  j 17® ,4 .jS  ¡Alg.a nube.
V ie n a , , ; . .. , „ ! 760,9. i 12°, 2. ¡Calma. ¡Cubierto.
Turíy, ,, , . : 762,2.; 17°,0. jS........... I Sereno, nubes.
B o m a . J  763,5. í 16°,4. N. E . . Despejado. 
F lorencia.. . . . . . . .  i » í » j » l »San P etersbunro . j 760,2.! 42®,9.íS Nublado.
C onstan tinon li.. .  i 756 ,8 .1 12°,4. (Calma. Idem.
Stock olm o,   , t ! 757,5. 7®,6.iS_____ ¡Cubierto.
Copenhague.. , .  . . ,  754,7. i O . ^ S .  O ...¡Idem . 
G reenvicb .. ; . ,763,5. 15°,0 . ¡O. S.O.ÍIdem.
Leipzig,, . . .  762,2. 13°,3.jS............ÍDespejado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De ów - í ; - .em itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales . Ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resultalo sigo «ente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.486 fanegas de trigo.
3.276 arrobas de harina de id.

20.704 arrobas de carbón.
124 vacas, que componen 52.745 libras de peso.
712 carneros, que hacen 18.098 libras de peso.
277 corderos, que hacen 7.228 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY. -

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero., de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 18 á 18 ^  rs. a r ro b a , y de 20 á 22 

cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. a rro b a , y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 ¿ 72 rs. a r ro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arrob a , y de 38 á  46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á  22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba , y de 10 á  14 cuartos cu artillo.
Pan de dos libras de 11 á  13 cuartos,
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á  30 rs. a rro b a , y de 10 á  14 cuartos libra.
Arroz, de 33 á  35 rs. arroba ? y de 10 á  11 cuartos

libra.
Lentejas * de 16 á  18 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 59 á 61 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á  4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba . á 27 % rs. id 
Trigo, no ha habido operaciones.
Quedan por vender. . 1.483 fanegas.

Precio m áxim o  55 %.
Idem m ín im o ... . . . . .  47 %
Idem  m edio . . . . . .  ‘ . .  51,90.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 30 de Mayo de 1861.== El Alcalde-Gorregi'

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 30 de Mayo de 1861.

Fondos franceses. j \  00 . . . .  . . . !  96,25.
 í i d I S ’ ü t , *.

Consolidados.................................................  91 3/4 á 7/8.
Amsterdam  25 de Mayo.— In te rio r , 48 7 /8 . — Diferi

d a , 43 1/16.
Francfort 2o de Mayo.— In terio r, 48 7 /8 .— Diferida, 

42 3/8.
ESPECTACULOS

T ea tro  Real . — Hoy no hay función.—Mañana Rigo- 
letto.

T ea tro  del  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.—La comedia nueva en tres actos y  en v e rs o , o ri- , 
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T h é a t r e  fra nq ais . —A as nueve de la noche. — ¡ Sí 
pontoise le savattl vaudeville nuevo en u n  acto.— Les fo 
lies dramatiques, vaudeville en un acto.

T ea tro  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la noche.— 
Segunda representación de la zarzuela en dos actos De 
incógnito.— El último mono.....

T eatro  de la  Z arzuela . — A la s  o c h o  y  m ed ia  d e  la 
noche. — El postilion de la Rioja .— ¡Por un inglés!

Nota. Mañana tendrá lugar el beneficio de la prim era 
tiple Doña Trinidad Ram os, ejecutándose el acto tercero 
de la zarzuela La hija del regimiento, y en el que cantará 
la señorita Ramos el w als de Venzano, en vez del rondó 
de la zarzuela.— Cavatina del acto prim ero de la ópera La 
traviata .—Actos segundo y tercero de la zarzuela Marta.

C ir c o  d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano GiniselU» 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— G ran fun
ción á las nueve de la noche.

Circo  de P r ic e  , calle de Recoletos.—A las nueve de la 
nnnhfi —  Piran función.


